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DEPARTAMENTO DE AN 11uuulA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-06, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, GUARDIÁN, Código 485, Grado 03, NUC 
Planta 0423, ID Planta 4846, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-06, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, al señor OSDUAN EVELIO ZAPATA GUARDIA, identificado con cédula 
de ciudadanía 15.405.171 , en la plaza de empleo GUARDIÁN, Código 485, Grado 
03, NUC Planta 0423, ID Planta 4846, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor OSDUAN EVELIO ZAPATA GUARDIA, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.405.171, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

• Ferney Alberto Vergara García - Profesional 
Personal 

Clara Isabel Zapata Luján -Directora de Personal 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaría de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Firma Fecha 

Los· arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 219, Grado 01, NUC Planta 6448, ID Planta 
4504, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR se 
encuentra en vacante definitiva, es necesario realizar el siguiente nombramiento en 
los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos 
de libre nombramiento,. y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, 
previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora SOFÍA GONZÁLEZ CADAVID, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.152.226.416, en la plaza dEfempleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Libre nombramiento y remoción), Código 219, Grado 01 , NUC 
Planta 6448, ID Planta 4504, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 

• GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre • nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2°: La señora SOFÍA GONZÁLEZ CADAVID, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.152.226.416, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que . 
se efectué el nombramiento: 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

Fecha 

Proyectó 
Ferney Alberto Verg 
Personal. 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. l 05Jt1l 2~ 
Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo ,;--:i 
Organizacional Te 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, pcr lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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Radicado- n 2023070005363 
Fecha: 07/12/2023 

~~!n~~¿~iA IIIIIHlll~llilll~IMllm 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga una comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, por medio de la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa y la . gerencia pública, en el artículo 26 señala 
expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 
que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma 
de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de 
carrera administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan • 
evaluación del desempeño satisfactoria." 

Mediante el Decreto 2020070002883 del 27 de junio de 2023, se le concedió comisión 
para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora OLGA LUCÍA 
CADAVID RENDÓN, identificada con cédula de ciudadanía 43.633.111 , titular del cargo 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1320, ID Planta 
5137, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, en la plaza de empleo DIRECTOR OPERATIVO (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 009, Grado 01, NUC. Planta 7285, ID Planta 4547, asignado al Grupo 
de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de 
su posesión y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Por necesidad del servicio se requiere prorrogar la comisión para desempeñar el cargo de 
libre nombramiento y remoción , a la señora señora OLGA LUCÍA CADAVID RENDÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.633.111 , hasta el 09 de agosto de 2026. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se prorroga una comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar la comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, a la señora OLGA LUCÍA CADAVID RENDÓN, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.633.111, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 1320, ID Planta 5137, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -EDUCACIÓN- SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA-EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en la plaza de 
empleo DIRECTOR OPERATIVO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 009, Grado 
01 , NUC. Planta 7285, ID Planta 4547, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscritos a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central, hasta el 09 de agosto de 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Finalizado el término por el cual se otorgó la presente prórroga, 
o cuando la funcionaria renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción, o sea 
retirada del mismo antes del vencimiento del término, deberá asumir el empleo respecto 
del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, será declarada la 
vacancia del cargo. De estas novedades se informará a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

ARTÍCULO TERCERO Enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de la 
plataforma SIMO 4.0, la información de la presente prórroga de comisión de servicios, para 
lo cual se remitirá, junto con el presente acto administrativo, los demás documentos 
requeridos. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -
Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

Nombre 

Ferney Alberto V gara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN S2021060073074 Y SE 
REESTRUCTURA EL COMITÉ DE REGALÍAS EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 209, 
305 numeral 2 y 361 de la Constitución Política; las leyes 2056 de 2020, 1819 de 
2016; los Decretos 1915 de 2017, 1821 de 2020, 804 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del 
cual se modifica el artículo • 361 de la Constitución Política y dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. • Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos 
a las entidades territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías para el ciclo de viabilidad, 
priorización y aprobación de proyectos de inversión, asignan nuevas 
responsabilidades en cabeza de las entidades territoriales; principalmente frente a 
los proyectos de inversión financiados con recursos de Asignación para la 
Inversión Regional 60%, Asignaciones Directas y Asignaciones para la Inversión 
Local. 
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DECRETO HOJA 

"POR ME.DIO DEL CUAL SE. DEROGA LA RE.SOLUCIÓN S20 21060073074 Y SE REESTRUCTURA E.L COMITI= 
DE. REGALIAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANT/OQUIA " 

6. Que a la luz de lo establecido en los artículos 35 y 37 de la Ley 2056 de 2020, las 
entidades u órganos encargadas de aprobar los proyectos de inversión, 
designarán las entidades ejecutoras, que, en todo caso, deberán ser de naturaleza 
pública y también tendrán a cargo la contratación de la interventoría. 

7. Que de conformidad con los artículos 52, 53 y 54 ibídem, las Asignaciones de 
Ciencia, Tecnología e Innovación tienen el propósito de promover el desarrollo 
empresarial y la competitividad de las regiones, mediante proyectos de inversión, 
los cuales serán aprobados a través de convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión CTel. 

8. Que el parágrafo 4 del artículo 361 de la Constitución Política, modificado por el 
Acto Legislativo 05 de 2019, asigna un porcentaje de los recursos del Sistema 
General de Regalías para la implementación del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, incluyendo la 
financiación de proyectos destinados a la reparación integral de víctimas, los 
cuales son definidos por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión PAZ. 

9. Que el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 consagra el mecanismo de obras por 
impuestos como un modo de extinguir las obligaciones tributarias del impuesto 
sobre la renta y complementario, a través de la inversión directa por parte del 
contribuyente en la ejecución de proyectos de trascendencia social en las zonas 
más afectadas por el Conflicto Armado -ZOMAC y en los territorios PDET. 

1 O. Que el artículo 1.6.5.3.1.1 del Decreto 1915 de 2017 faculta a los contribuyentes 
de impuesto a la renta para financiar, a través del mecanismo de obras por 
impuestos, iniciativas y proyectos identificados por las entidades territoriales; los 
cuales serán revisados por la Agencia de Renovación del Territorio - ART. 

11. Que el artículo 166 de la Ley 2056 de 2020 establece que serán actores del 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control las entidades beneficiarias y 
ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías. 

12. Que en materia de Seguimiento, Control y Evaluación, el artículo 1.2.1.2.24 del 
Decreto 1821 de 2020, dispone que la ejecución de proyectos de inversión se 
adelantará con estricta sujeción al régimen presupuesta! definido en Ley 2056 de 
2020, al de contratación pública, y demás normas legales vigentes. El ejecutor 
garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de 
inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. 

13. Que el artículo 1.2.10.1.4 del Decreto 804 de 2021 consagra las obligaciones de 
los actores de los actores del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control, es 
decir, de las entidades beneficiarias o que reciben asignaciones provenientes del 
SGR, y de las entidades ejecutoras de los proyectos de inversión. 

2 
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DECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN S202 10600 73074 Y SE REESTRUCTURA EL CO MI TIÉ 
DE REGALIAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA " 

14. Que mediante Resolución S2021060073074 del 24 de mayo de 2021, se creó y 
confirmó el Comité de Regalías del Departamento de Antioquia con el fin de hacer 
seguimiento periódico a la gestión de recursos del Sistema General de Regalías. 

15. Que se evidenció la necesidad reestructurar el Comité de Regalías, separando las 
funciones estratégicas de las funciones operativas. En este sentido, se pretende 
derogar la Resolución S2021060073074 del 24 de mayo de 2021 con el fin de crear 
dos (2) nuevos comités: El Comité Estratégico de Regalías del Departamento de 
Antioquia y El Comité Técnico de Seguimiento a los Proyectos de inversión del 
SGR. 

16. Que el Comité Estratégico de Regalías del Departamento de Antioquia hará 
seguimiento a la asignación de recursos, con el fin de garantizar la eficiencia en 
las actividades relacionadas con la gestión de los proyectos en el Departamento 
de Antioquia que serán financiados con recursos del Sistema General de Regalías 
(Asignaciones para la Inversión Regional, Asignaciones Directas, Asignación 
ambiental, Asignaciones para la Ciencia, Tecnología e Innovación, Asignaciones 
para la Paz) y el mecanismo de obras por impuestos. 

17. Que el Comité Técnico de Seguimiento a los Proyectos de inversión del SGR se 
conformará al interior de cada Secretaría de Despacho, Departamento 
Administrativo, Gerencia u Oficina misional, con el fin de hacer seguimiento 
técnico, administrativo y financiero periódico a los proyectos de inversión 
financiados con recursos del SGR, aprobados por el departamento de Antioquia y 
cuya entidad ejecutora designada sea una entidad pública externa. Lo anterior, en 
aras de garantizar su correcta ejecución de forma oportuna y en los términos de 
su aprobación . 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del departamento de Antioquia , 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Derogatoria. Deróguese la Resolución S2021060073074 del 24 de 
mayo de 2021 . 

ARTÍCULO 2°. Reestructuración. El Comité de Regalías del Departamento de 
Antioquia será reestructurado, separando sus funciones estratégicas y operativas; 
para lo cual se crearán dos (2) nuevos comités : El Comité Estratégico de Regalías 
del Departamento de Antioquia y El Comité Técnico de Seguimiento a los Proyectos 
de inversión del SGR. 

TÍTULO 1 
COMITÉ ESTRATÉGICO DE REGALÍAS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 3°. Creación. Créase el Comité Estratégico de Regalías del 
Departamento de Antioquia, para hacer seguimiento estratégico a la gestión de los 
recursos de proyectos de inversión financiados o cofinanciados con el Sistema 
General de Regalías y el mecanismo de obras por impuestos. 

3 
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DECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN S2021060073074 Y SE REESTRUCTURA EL COMITÉ 
DE REGALIAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA " 

ARTÍCULO 4°. Naturaleza. El Comité Estratégico de Regalías del Departamento de 
Antioquia es la instancia encargada de orientar, articular y ejecutar las acciones y 
estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo y evaluación de los 
proyectos de inversión financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General 
de Regalías: Asignaciones Directas, Asignación para la Inversión Regional, 
Asignaciones para la Ciencia, Tecnología e Innovación, Asignación ambiental, 
Asignaciones para la Paz y el mecanismo de obras por impuestos. 

PARÁGRAFO. Las recomendaciones, conceptos, informes y demás documentos 
emitidos por el Comité Estratégico de Regal del Departamento de Antioquia no serán 
vinculantes y, en consecuencia, la responsabilidad recaerá en quien adopte las 
decisiones sobre los proyectos de inversión, de conformidad con las competencias 
asignadas por el Sistema General de Regalías y el mecanismo de obras por 
impuestos. 

ARTÍCULO 5°. Conformación. El Comité Estratégico de Regalías del 
Departamento de Antioquia estará integrado por: 

1. La Directora del Departamento Administrativo de Planeación, quien presidirá el 
comité. 

2. La Secretaria de Hacienda. 
3. El Secretario Regional y Sectorial - SERES- de Infraestructura, Hábitat y 

Sostenibilidad. 
4. El Secretario Regional y Sectorial - SERES- de Desarrollo Económico. 
5. El Secretario Regional y Sectorial - SERES- de Educación, Cultura y Deporte. 
6. El Director de Gestión y Evaluación de Proyectos del Departamento 

Administrativo de Planeación. 

PARÁGRAFO 1°. Al comité podrán asistir en calidad de invitados: 

1. El Secretario de Despacho, Director de Departamento Administrativo, Gerente de 
Organismo o Jefe de la Oficina adscrito al despacho del Gobernador, cuyo proyecto 
de inversión requiera ser analizado. 

2. Los servidores o particulares que tengan interés y/o conocimientos necesarios para 
atender asesorías o consultas de manera especial en los temas objeto de análisis. 

PARÁGRAFO 2°. El Comité Estratégico de Regalías del Departamento de Antioquia 
tendrá una Secretaría Técnica que será ejercida por la Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos del Departamento Administrativo de Planeación. 

PARÁGRAFO 3°. La participación de los integrantes del Comité de Regalías será 
indelegable. 

PARÁGRAFO 4°. En caso de reestructuración o cambio en las denominaciones de 
las dependencias o cargos, se entenderá que las que asuman las funciones de estas 
serán los convocados al Comité. 

4 
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· oECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN S2021060073074 Y SE REESTRUCTURA EL COMITÉ 
DE REGAlÍAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A" 

ARTÍCULO 6°. Funciones. Son funciones del Comité Estratégico de Regalías del 
Departamento de Antioquia, las siguientes: 

1. Formular y orientar las políticas generales en el departamento de Antioquia para 
la presentación de proyectos de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
General de regalías: Asignaciones Directas, Asignación para la Inversión 
Regional, Asignaciones para la Ciencia, Tecnología e Innovación, Asignación 
Ambiental, Asignaciones para la Paz y el mecanismo de obras por impuestos; en 
consonancia con las políticas nacionales. 

2. Recomendar la pertinencia y viabilidad de los proyectos susceptibles a ser 
financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías: 
Asignaciones Directas, Asignación para la Inversión Regional, Asignaciones para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación, Asignaciones para la Paz y el mecanismo 
de obras por impuestos, en cabeza del departamento de Antioquia. 

3. Recomendar la instancia encargada de emitir el concepto de viabilidad de los 
proyectos susceptibles a ser financiados o cofinanciados con recursos del 
Sistema General de Regalías: Asignaciones Directas, Asignación para la 
Inversión Regional, Asignaciones para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Asignaciones para la Paz en el departamento de Antioquia. 

4. Orientar, coordinar y articular los lineamientos emitidos por los órganos del 
Sistema General de Regalías. 

5. Analizar y emitir recomendaciones sobre la viabilidad de los proyectos remitidos 
por otras entidades, con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, 
en cabeza del departamento de Antioquia . 

6. Revisar y efectuar seguimiento presupuesta! a la ejecución, distribución de 
recursos y disponibilidad de caja del Sistema General de Regalías en cada 
vigencia. 

7. Analizar y emitir recomendaciones en la toma de decisiones respecto a los 
recursos y situaciones que se presenten desde la formulación hasta el cierre de 
los proyectos de inversión del Sistema General de Regalías: Asignaciones 
Directas, Asignación para la Inversión Regional del 60%, Asignaciones para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Asignaciones para la Paz y el mecanismo de 
obras por impuestos en el departamento de Antioquia. 

8. Proponer recomendaciones para la priorización, aprobación y ejecución de 
proyectos de inversión del Sistema General de Regalías: Asignaciones Directas, 
Asignación para la Inversión Regional, Asignaciones para la Ciencia, Tecnología 
e Innovación, y Asignaciones para la Paz en el departamento de Antioquia. 

9. Proponer las modificaciones a los estudios técnicos de los proyectos de inversión, 
con el fin de optimizar su formulación. 

5 
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DECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN S20 2 1060073074 Y SE REESTRUCTURA EL COMITÉ 
DE REGALIAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA " 

1 O. Recomendar la designación de la entidad pública ejecutora para los proyectos de 
inversión del Sistema General de Regalías, aprobados por el departamento de 
Antioquia . 

11 . Emitir su propio reglamento. 

ARTÍCULO 7°. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité Estratégico de 
Regalías del Departamento de Antioquia estará a cargo del Director de Gestión y 
Evaluación de Proyectos del Departamento Administrativo de Planeación. 

ARTÍCULO 8°. Funciones. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones: 

1. Proporcionar la infraestructura logística, técnica y humana requerida para el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías y el mecanismo de obras por 
impuestos en el departamento de Antioquia. 

2. Convocar a todos los integrantes e invitados del Comité de Regalías a las sesiones. 

3. Mantener actualizada la siguiente información: 

3.1 Listado con la identificación de los miembros del Comité de Regalías. 
3.2 Convocatoria a los miembros e invitados del Comité de Regalías, así como las 

actas de las diferentes sesiones del Comité. 
3.3 Relación de proyectos presentados, viabilizados, priorizados y aprobados por 

el departamento de Antioquia, así como el ejecutor designado para los 
mismos. 

4. Realizar la gestión documental, con ocasión de su labor. 

5. Remitir los proyectos de inversión al comité para su concepto. 

6. Preparar y allegar toda la documentación necesaria para las sesiones como los 
estudios, informes o documentos que deban ser objeto de examen, análisis o 
deliberación por el Comité. 

7. Presentar ante los miembros del Comité todos los proyectos que cumplan con la 
verificación de requisitos que realice el Departamento Nacional de Planeación, el 
Departamento Administrativo de Ciencia y Tecnología e Innovación, el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Departamento Administrativo de 
Planeación, según corresponda. 

8. Presentar a los miembros del Comité los proyectos remitidos por otras entidades 
con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, en cabeza del 
departamento de Antioquia. 

9. Presentar Informe del estado de los proyectos de inversión que se encuentren en 
trámite, en las diferentes etapas del ciclo de proyectos, y en el grado de 
cumplimiento de requisitos establecidos por la Comisión Rectora o el 

6 
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DECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN S2021060073074 Y SE REESTRUCTURA EL COMITÉ 
DE REGALIAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A" 

Departamento Nacional de Planeación. 

1 O. Mantener actualizada la información del saldo disponible por fuente de 
financiación. 

11. Registrar en el SUIFP-SGR las decisiones de la Entidad Territorial relativas a la 
viabilidad, priorización, aprobación y designación de ejecutor, prórrogas del 
cumplimiento de requisitos previos al inicio de la ejecución, así como las solicitudes 
de prórrogas, ajustes y liberaciones de recursos . 

12. Presentar al Comité los cierres de proyectos de inversión comunicados por las 
entidades ejecutoras. 

13. Presentar al Comité los informes que le comunique el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control del Sistema General de Regalías. 

14. Levantar el acta de cada sesión. 

ARTÍCULO 9°. Trámite de los impedimentos y recusaciones. En caso de generarse 
algún conflicto de interés y configurarse causal de impedimento y recusación de los 
integrantes del Comité, de las establecidas en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, 
se surtirá el procedimiento contemplado en el artículo 12 de dicha norma. 

ARTÍCULO 10°. Sesiones del Comité Estratégico de Regalías del Departamento 
de Antioquia. El Comité se reunirá de manera ordinaria con una periodicidad 
semestral. La respectiva citación se realizará en forma escrita por lo menos con tres 
(3) días hábiles de anticipación y de las reuniones se deberá elaborar el acta respectiva 
por el funcionario que haga las veces de secretario técnico de dicho comité. 

ARTÍCULO 11°. Quórum decisorio y quórum deliberatorio. Para que el Comité 
pueda sesionar, deliberar y recomendar válidamente, se requiere la asistencia mínima 
de tres (3) de sus miembros. 

ARTÍCULO 12°. Actas de la sesión. Las recomendaciones, conceptos, informes y 
demás documentos elaborados por el Comité en ejercicio de sus funciones, deberán 
ser consignados en actas, firmadas por todos los asistentes a · la sesión y por el 
presidente del comité. 

TÍTULO 11 

COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL 
SGR 

ARTÍCULO 13º. Creación. Créase el Comité Técnico de Seguimiento a los proyectos 
del SGR, con el fin de hacer seguimiento técnico, administrativo y financiero periódico 
a los proyectos de inversión financiados o cofinanciados con recursos del SGR, 
aprobados por el departamento de Antioquia y cuya entidad ejecutora designada sea 
una entidad pública externa. 

7 



17

DECRETO HOJA 

' POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN S2021060073074 Y SE REESTRUCTURA EL COMITÉ 
DE REGALIAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

AERÑICULO 14°. Naturaleza. Es la instancia encargada de verificar la adecuada 
ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión del SGR, financiados o 
cofinanciados con recursos del departamento de Antioquia: Asignaciones Directas y 
Asignación para la Inversión Regional del 60%, cuya ejecución se encuentra en cabeza 
de entidades públicas diferentes al Departamento de Antioquia. Lo anterior, en aras de 
garantizar su correcta ejecución de forma oportuna y en los términos de su aprobación. 

ARTÍCULO 15°. Conformación. En cada una de las Secretarías de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Gerencias y Oficinas adscritas al despacho del 
Gobernador, contarán con un comité que estará integrado por: 

1. Director de Gestión y Evaluación de Proyectos del Departamento Administrativo de 
Planeación. 

2. Subsecretario jurídico o director jurídico de la dependencia misional a cargo del 
proyecto financiado con recursos de regalías. En las dependencias donde no exista 
cargo, se asignará un abogado de la misma dependencia. 

3. Director operativo o director técnico de la dependencia misional a cargo del 
proyecto financiado con recursos de regalías. En las dependencias donde no exista 
cargo, se asignará un profesional de la dependencia con conocimientos técnicos. 

PARÁGRAFO 1º. Cada miembro del Comité Técnico de Seguimiento a los proyectos 
del SGR podrá contar con el apoyo de dos (2) profesionales, para lo cual se 
adelantará el respectivo proceso de contratación acorde con las disposiciones 
normativas aplicables, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, manual de contratación. 

PARÁGRAFO 2º. A las sesiones podrá ser invitado, con voz y sin voto, un 
representante de la Oficina de Control Interno y un representante de la Secretaría 
General, en caso de que los miembros del comité técnico lo consideren necesario. 

PARÁGRAFO 3º. En el acto administrativo aprobatorio del proyecto de inversión, se 
definirá cuál será la Secretaría de Despacho, Departamento Administrativo, Gerencia 
u Oficina que tendrá a cargo ejercer el seguimiento al proyecto de inversión, y en este 
sentido, conformar el Comité Técnico de Seguimiento. 

ARTÍCULO 16°. Designación del Comité Técnico de Seguimiento a los proyectos 
del SGR. El Secretario de Despacho, Director de Departamento Administrativo, 
Gerente y Jefe de Oficina, designarán por Resolución la integración del Comité de 
Seguimiento a los proyectos de inversión financiados o cofinanciados con recursos 
del Sistema General de Regalías Asignados al departamento de Antioquia, cuya 
entidad ejecutora sea diferente al departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO 17°. Funciones. Son funciones del Comité Técnico de Seguimiento a los 
proyectos del SGR, las siguientes: 

1. Hacer seguimiento tanto en las plataformas y aplicativos definidos por el Gobierno 
Nacional para la gestión integral de los proyectos de regalías, así como en el 
territorio a la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de 
inversión. 

8 
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2. Liderar y coordinar el seguimiento y monitoreo a la adecuada ejecución de 
recursos y proyectos financiados o cofinanciados con fuentes del Sistema 
General de regalías del Departamento de Antioquia: Asignaciones Direftas y 
Asignaciones para la inversión Regional 60%. 

3. Emitir concepto no vinculante, proponiendo la presentación de prórrogas, ajustes 
o liberaciones de recursos a los proyectos de inversión financiados o 
cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías, cuando lo 
considere pertinent~. 

4. Recomendar planes de contingencia que sean pertinentes para encauzar el 
desempeño de los proyectos de inversión, conforme a las metodologías que para 
el efecto defina el DNP. 

5. Recomendar de manera motivada y no vinculante sobre la continuidad de los 
proyectos, cuando se encuentren situaciones de riesgo consolidadas, cuando se 
evidencie ausencia de viabilidad técnica o jurídica, o en aquellos eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito. • 

6. Hacer seguimiento al adecuado desempeño en la gestión e inversión de los 
proyectos de inversión financiados o cofinanciados con recursos del SGR en 
términos de eficacia, eficiencia, calidad, operación, sostenibilidad, pertinencia de 

· las inversiones y su aporte al desarrollo local. 

7. Solicitar asistencia técnica al Departamento Nacional de Planeación, cuando la 
entidad ejecutora designada no obtenga un adecuado desempeño en la medición 
del Índice de Gestión de Proyectos - IGPR. 

8. Verificar que la entidad ejecutora realice el cierre de los proyectos de inversión 
financiados o cofinanciados con recursos del SGR y expida el acto 
correspondiente, dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación, de 
conformidad a la normativa vigente del SGR. 

9. Comunicar a organismos de control y a la Fiscalía General de la Nación cuando 
haya lugar. 

PARÁGRAFO. Las recomendaciones, conceptos, informes y demás documentos 
emitidos por el Comité de Seguimiento no serán vinculantes y, en consecuencia, la 
responsabilidad recaerá en la entidad ejecutora que adopte las decisiones sobre los 
proyectos de inversión, de conformidad con las competencias asignadas por el 
Sistema General de Regalías. 

ARTÍCULO 18º. Sesiones del Comité Técnico de Seguimiento. El Comité 
Técnico de Seguimiento se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses y 
extraordinariamente cuando se presenten casos o actividades que requieran de su 
inmediata intervención y podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes. La 
respectiva citación se realizará en forma escrita por lo menos con tres (3) días 
hábiles de anticipación y de las reuniones se deberá elaborar el acta respectiva. 

9 
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ARTÍCULO 19°. Actas de la sesión. Las recomendaciones, conceptos, informes y 
demás documentos elaborados por el Comité en ejercicio de sus funciones, deberán 
ser consignados en actas, firmadas por todos los asistentes a la sesión. 

ARTÍCULO 20°. Vigencia. El presente acto administrativo rige a partir de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚM 

Directora del D 

NOMBRE 
Proyectó Sara Orozco Castañeda - Contratista Dirección de Gestión y 

Evaluación de Proyectos 

Revisó José Leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y 
Evaluación de Proyectos 

Revisó Claudia Milena Ramírez - Subdirección de Planeación 
Institucional y de Seguimiento a la Gestión 

Revisó 
Leonardo Garrido Dovale - Director Asesoría Legal y de 

Aprobó • Roberto Enrique Benítez- Subsecretario prevención del daño 
antijurídico 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

10 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departa mentó 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 2200 del 2022, la 
Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada órgano que hace parte 'del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de minas mediante radicado No. 2023021111793 del 27 de 
noviembre de 2023, solicitó traslado presupuesta! interno en los gastos de 
funcionamiento por valor de $7.648.969. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Orde_nanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert.ificó la disp~nibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP N°7100000128. 

d. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos del rubro de funcionamiento a otro, .. 
con el.objetivo de ~ubrir el pago de las horas extras de las últimas cuatro quincenas del 
año; • permitiendo así la continuidad del servicio y el cumplimiento de las funciones 
propias de la Secretaría de Minas. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúa una modificación al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento en 
la Secretaría de Minas, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 

0-101 O 162G 2-1-2-02-02-006 e 999999 $7.648.969 
Servicios de alojamiento , servicios 
de suministro. 

TOTAL $7.648.969 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento en la 
Secretaría de Minas, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 

0-1010 162G 2-1-1-01-01-001-02 e 999999 $7.648.969 Horas extras, dominicales, festivos 
v recaraos. 

TOTAL $7.648.969 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Revisó 
Vo.Bo. 
Vo.Bo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 

Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzmán Benítez, Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le a les vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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Radicado: D 2023070005366 
Fecha: 07/12/2023 

g~!:rn 111m 1111111111 II~ 11111111111111111 IDI 1111111111111111 III 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA' DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
SOCIAL LA ADQUISICIÓN DE UNA FAJA DETERRENO DE LA VÍA "LA YE

YONDÓ" CÓDIGO 62AN29-1, MUNICIPIO DE YONDÓ, SUBREGIÓN 
MAGDALENA MEDIO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 58, 
287 y 288 de la Constitución Política, la Ley 9ª de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1228 
de 2008, Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, Ley 1682 de 2013, 
modificada por las Leyes 1742 de 2014 y 1882 de 2018, el Plan de Desarrollo 
Departamental "Unidos por la Vida" 2020-2023, y 

CONSIDERANDO 

• 1. Que el artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 
No. 1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles ; señala: 
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la 
necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público 
o social". • 

2. Que el artículo 287 de la Constitución Política señala que las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los 
límites de la Constitución y la Ley; adicionalmente en su artículo 288 indica que la 
ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá las competencias entre la 
Nación y las entidades territoriales. 

3. Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificatorio del artículo 10 de la Ley 
9ª de 1989, declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles 
para destinarlos, entre otros, a los siguientes fines : "(. . .) e) Ejecución de 
progr~mas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo". 

4. Que por medio de la Ley 1228 de 2008, se definieron las fajas de retiro obligatorio 
o áreas de reserva vial, sus características y las consecuencias jurídicas que se 
generan como resultado de su e~tablecimiento. Dicha norma busca establecer 
zonas de exclusión que permitan la apropiada expansión, adecuación o 
mejoramiento de la infraestructura vial. 

5. Que el artículo 3 de la Ley 1228 de 2008, establece que "Para efecto de habilitar 
las zonas de reserva, se declaran de interés público las franjas establecidas en el 
artículo 2º de la presente ley". 

6. Que el Decreto 2976 de 2010, en su artículo 6, hace referencia a la adquisición 
de zonas requeridas para ejecución de proyectos de infraestructura, señalando 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL LA 
ADQUISICIÓN DE UNA FAJA DE TERRENO DE LA V{A "LA YE - YONDÓ" CÓDIGO 62AN29-1 , 
MUNICIPIO DE YONDÓ, SUBREGIÓN MAGDALENA MEDIO DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQU/A" 

que: "Para los efectos de lo previsto en el Artículo Tercero de la Ley 1228 de 2008, 
en cuanto a declaración de interés público de las Fajas de Retiro Obligatorio, las 
Entidades Adscritas al Ministerio de Transporte que tengan la función de 
Administrar la Red Vial Nacional, los Departamentos, los Distritos Especiales y los 
Municipios cuando requieran adelantar obras destinadas al mejoramiento, 
mantenimiento y rehabilitación, realizarán la adquisición únicamente de las zonas 
de terreno que se requieran de conformidad con los estudios, diseños y/o 
necesidades técnicas para adelantar la ejecución de las obras públicas, 
garantizando condiciones de seguridad y operación de la vía". 

7. Que de manera específica, tratándose de proyectos de infraestructura de 
transporte, el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, ordena lo siguiente: "Definir 
como un motivo de utilidad pública e interés social la ejecución y/o desarrollo de 
proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como 
el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento 
rehabilitación o mejora, quedando autorizada la expropiación administrativa o 
judicial de los bienes inmuebles urbanos y rurales que se requiera para tal fin, de 
conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política". 

8. Que el artículo 57 de la Ley 1682 de 2013, dispone que una vez aprobado el 
trazado y ubicación de los proyectos de infraestructura de transporte, la autoridad 
administrativa competente deberá remitir esta información a la autoridad minera 
o quien haga sus veces ... "con el fin de que las áreas ubicadas en dicho trazado 
y las fuentes de materiales identificadas sean incluidas en el Catastro Minero 
Colombiano y de este modo sean declaradas como zonas de minería restringida 
y en las mismas, no se puedan otorgar nuevos títulos de materiales de 
construcción, durante la vigencia del proyecto distintos a las autorizaciones 
temporales requeridas para la ejecución del mismo". 

9. Que el artículo 6 de la Ley 1742 de 2014, modificatorio del artículo 37 de la Ley 
1682 de 2013, en su inciso 7 establece"(. . .) Con el fin de evitar la especulación 
de valores en los proyectos de infraestructura a través de la figura de autoavalúo 
catastral, la entidad responsable del proyecto o quien haga sus veces, informará 
al /GAG o a los catastros descentralizados el área de influencia para que proceda 
a suspender los trámites de autoavalúo catastral en curso o se abstenga de recibir 
nuevas solicitudes". 

10.Que el parágrafo 2 del artículo 17 de la Ley 1882 de 2018, el cual modificó el 
artículo 4 de la Ley 1228 de 2008, señala que: "En los procesos de articulación o 
actualización de los planes de ordenamiento territorial, las autoridades 
competentes deberán consultar los proyectos de infraestructura de transporte que 
sean de utilidad pública o interés social, que hayan sido aprobados por las 
entidades responsables, con el fin de que sea concertada su incorporación en el 
respectivo plan como zonas reservadas. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia". 

11. Que el Plan de Desarrollo Departamental "Unidos por la Vida" 2020-2023, 
específicamente en la Línea Estratégica 3: "Nuestro Planeta", Componente 4. 
"Infraestructura para la Movilidad Sostenible", Programa 4: "Mejoramiento, 
mantenimiento y operación de las vías del Departamento y de los Municipios", 
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DECRETO NÚMERO HOJA3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL LA 
ADQUISICIÓN DE UNA FAJA DE TERRENO DE LA VfA "LA YE - YONDÓ" CÓDIGO 62AN29-1, 
MUNICIPIO DE YONDÓ, SUBREGIÓN MAGDALENA MEDIO DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTJOQUIA" 

estableció como indicador una meta durante el cuatrienio de 250 predios 
adquiridos o saneados para proyectos de infraestructura de transporte. 

12. Que, la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, el día 15 de diciembre del 2022, profirió la 
sentencia Nº 11, en la cual se ordenó en su parte resolutiva la restitución jurídica 
y material del inmueble denominado "El Delirio", ubicado en la vereda Sardinata 
Baja del municipio de Yondó, departamento de Antioquia, identificado con el folio 
de matrícula 303-71170 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barrancabermeja y cédula catastral 058930001000000070045000000000, en 
favor de la masa sucesora! de María Gabriela Castañeda de Nossa y Agustín 
Nossa Romero. 

13. Que, aunado a lo anterior, la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, ordenó en el numeral décimo 
séptimo lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. ORDENAR a la gobernación de Antioquia con 
apoyo de la alcaldía de Yondó adelantar los trámites administrativos 
correspondientes para la adquisición de.las fajas de la vía de tercer orden 
"La Ye-Yondó" que atraviesa el predio "El Delirio" en virtud del artículo 3 
de la Ley 228 de 2008 a favor de la masa sucesora/ de María Gabrie/a 
Castañeda de Nossa y Agustín Nossa Romero y con base en ello se 
imponga la respectiva servidumbre de tránsito en el folio de matrícula 303-
71170, de conformidad con lo señalado· en la parte motiva de esta 
providencia. Indíquese a los beneficiarios que deberán prestar apoyo a las 
diligencias y las etapas a surtir. Para el cumplimiento de esta disposición 
la entidad cuenta con el término de un (1) mes". 

14. Que, con fundamento en lo ordenado en la citada providencia judicial, se definió 
un polígono para el área de terreno objeto de adquisición, el cual es necesario 
declarar como de utilidad pública e interés social. 

15. Que las coordenadas del mencionado polígono de utilidad pública, cuentan con 
un sistema de georreferenciación amarrado al Sistema Nacional de Coordenadas, 
certificado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) bajo un solo sistema 
de referencia geodésico -' Magna SIRGAS, Colombia CTM12. 

16. Que por lo mencionado, la base cartográfica fue adoptada en el Datum Magna -
Sirgas, Colombia Origen Central y se definieron dos (2) dimensiones para cada 
punto: Este (X) y Norte (Y), a continuación se indica el sistema de referencia y el 
elipsoide asociado de la escogencia del Datum, con las coordenadas indicadas 
en la siguiente tabla: 

SISTEMA DE COORDENADAS 
Sistema de Coordenadas 
proyectadas: • MAGNA Colombia CTM12 
Proyección: Transverse Mercator 
Falso Este: 5000000 
Falso Norte: 2000000 
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DECRETO NÚMERO HOJA4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL LA 
ADQUISICIÓN DE UNA FAJA DE TERRENO DE LA V{A "LA YE - YONDÓ" CÓDIGO 62AN29-1, 
MUNICIPIO DE YONDÓ, SUBREGIÓN MAGDALENA MEDIO DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA" 

Meridiano Central: -73 ,0 
Factor de Escala: 0,9992 
Latitud de OriQen: 4,0 
Unidad Lineal : Metro 

17. Que la adquisición del área de terreno de la vía "La Ye - Yondó" Código 62AN29-
1, Municipio de Yondó, Subregión Magdalena Medio del Departamento de 
Antioquia, cumple los presupuestos establecidos en las normas constitucionales 
y legales vigentes para ser declarada de utilidad pública e interés social. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de utilidad pública e interés social la adquisición del 
área de terreno de la vía "La Ye - Yondó" Código 62AN29-1, Municipio de Yondó, 
Subregión Magdalena Medio del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Considerar de utilidad pública e interés social la adquisición 
del área de terreno de la vía "La Ye - Yondó" Código 62AN29-1, Municipio de Yondó, 
Subregión Magdalena Medio del Departamento de Antioquia, cuyo polígono se 
determina por las siguientes coordenadas: 

PUNTO COORDENADA_X COORDENADA_ Y 

1 4885031,94 2325712,51 

2 4885097,81 2325845,01 

3 4885153,60 2325967,55 

4 4885287, 19 2326057,83 

5 4885524,99 2325991 ,85 

6 4885670,76 2325855,57 

7 4885665,76 2325850,17 

8 4885503,50 2325986,56 

9 4885285,86 2326045,39 

10 4885165,95 2325960,97 

11 4885111 ,06 2325840,50 

12 4885046, 10 2325711 ,66 

ARTÍCULO TERCERO: Hacen parte integral del presente Decreto los archivos 
digitales en formato Shape File. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente Decreto a la Agencia Nacional de 
Minería -ANM-, a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, a la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, a la 
Gerencia de Catastro del Departamento Administrativo de Planeación del 
Departamento de Antioquia, y a la Secretaría de Planeación y Obras Públicas del 
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DECRETO NÚMERO HOJAS 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL LA 
ADQUISICIÓN DE UNA FAJA DE TERRENO DE LA VÍA "LA YE - YONDÓ" CÓDIGO 62AN29-1, 
MUNICIPIO DE YONDÓ, SUBREGIÓN MAGDALENA MEDIO DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA" 

municipio de Yondó, con el fin de que adopten las medidas pertinentes para 
salvaguardar el interés público. 

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 9ª de 1989, 388 
de 1997, y 1682 de 2013 modificada por las leyes 1742 de 2014 y 1882 de 2018, el 
Departamento de Antioquia iniciará por motivos de utilidad pública e interés social los 
procedimientos señalados para la adquisición del área requerida, por enajenación 
voluntaria o expropiación judicial. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos previstos en el artículo 65 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 15 de la Ley 2080 de 2021, el presente acto 
administrativo será publicado en la Gaceta Departamental y en la página web 
www.antioguia.gov.co 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y C LASE 

NOMBRE 1 FECHA 

Anne Carolina Mesa Macias • Abogada Corporación Proyectó 
lnteruniversitaria de Servicios -CIS· --~~~~---------J 

Revisó Juan Pablo López Morales • Director Operativo - Gestión 
Predial SIF 

• Revisó Natalia Andrea Restrepo López - Directora de Asuntos 
f----+-'L=egales SIF ____ ---------~ ,_____._.,'--+____,_-~____,~~ ~---

Leonardo Garrido Davale • Director de Asesoría Legal y de 
Control Revisó 

Aprob! Roberto Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención 
del Daño Antij,,e:ur-"'ideo,ic~o ~----------_¡___ __ .L...___:::__::,= _ __¡ _ __[__ _ __¡ 

Los arriba firmantes decfaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le llles vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Radicado: D 2023070005367 ,!!lf SJ 
Fecha: 07/12/2023 °""""""'""'""""""" 

DEPARTAMENTO DE AJ~~;;::111111m11111111m11H[IIIH11111m111m 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y LA 

PROTECCIÓN DEL ADOLESCENTE TRABAJADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA • CIETI" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente conferida por el Artículo 305 en 
sus numerales 1 y 3 de la Constitución Política, la Ley 515 de 1999, las Leyes 704 y 
715 de 2001, la Ley 1098 de 2006, el Decreto 859 de 1995, el artículo 11 del 
Decreto 1137 de 1999 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia, expresa que los niños 
deben ser protegidos contra toda explotación laboral o económica y trabajos 
riesgosos; y que sus derechos prevalecen sobre los derechos de los demás. 

2. Que el Estado Colombiano, mediante la Ley 12 de 1991, aprobó la Convención 
sobre los derechos de los niños, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; comprometiéndose a divulgar y 
garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños y niñas. En los artículos 
1, 11, 21 ,32, 33, 34, 35 y 36 de la ley se reconoce a los niños, niñas y 
adolescentes como sujetos de derechos, destacando como principio el interés 
superior de la niñez; además, el derecho del niño a estar protegido contra la 
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda 
ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social; situaciones que deben ser 
abordadas específicamente en instancias técnicas. 

3. Que el Decreto Presidencial 859 de mayo de 1995, crea el Comité Nacional 
lnterinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Menor 
Trabajador (CIETI), con la finalidad que sea el encargado de asesorar, coordinar 
y proponer políticas y programas para mejorar la condición social y laboral de los 
niños, niñas y adolescentes y desestimular el uso de esa mano de obra. El 
Departamento de Antioquia no cuenta con una instancia técnica formalizada 
como el Comité lnterinstitucional para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y la Protección del Adolescente Trabajador, espacio que requiere para 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 

INFANTIL Y LA PRO TECCIÓN DEL ADOLESCENTE TRABAJADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - CIETI 

garantizar la implementación de acciones en concordancia con el marco jurídico 
tanto internacional y nacional. 

4. Que la Ley 515 de 1999, por medio de la cual se aprueba el "Convenio 138 
sobre la Edad Mínima de Admisión de Empleo", de la OIT, la cual en su artículo 
2 indica la admisión del empleo a los adolescentes a partir de los 15 años y en el 
Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 de 2006 dispone las reglas de 
habilitación del trabajo de adolescentes hasta los 17 años. El seguimiento a 
dichas disposiciones requiere articulación interinstitucional desde la prevención, 
la protección, la autorización de los adolescentes mayores de 15 años y el 
control y vigilancia a los empleadores, las cuales se realizan en el marco de 
instancias técnicas y operativas. 

5. Que la Ley 704 de 2001 aprobó el "Convenio 182 sobre la prohibición de las 
peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación", 
adoptado por la Octogésima Séptima (87ª) Reunión de la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo, O.I.T., considerando la necesidad 
de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil. Dichos instrumentos deben ser socializados y 
analizados interinstitucionalmente de acuerdo al contexto departamental con el 
fin de orientar acciones de prevención y erradicación. 

6. Que la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, en sus 
artículos 20, 41, 44, 46 y 89, ordena proteger a los niños, niñas y adolescentes 
contra el trabajo infantil y sus peores formas, generando así un marco legal para 
su tratamiento. Así mismo, en el artículo 204 del mismo código, establece que el 
Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes, son los 
responsables del diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas públicas de 
infancia y adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, distrital y 
municipal. En el año 2018 el Gobierno Nacional estableció la Línea de Política 
Pública para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección 
Integral al Adolescente Trabajador 2017 - 2027, en la cual establecen como 
instancia de desarrollo técnico a los comités CIETI , responsables de la 
implementación de la Línea de Política. Esta instancia debe ser liderada el 
Gobernador en el nivel Departamental, con la asistencia y fortalecimiento técnico 
del Ministerio de Trabajo y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF). 

7. Que la Resolución 1796 de 27 de abril de 2018 del Ministerio de Trabajo, 
actualiza el listado de las actividades peligrosas que por su naturaleza o 
condiciones de trabajo son nocivas para la salud e integridad física o psicológica 
de los menores de 18 años y se dictan otras disposiciones. Dichas actividades 
deben ser socializadas y analizadas interinstitucionalmente de acuerdo al 
contexto departamental con el fin de orientar acciones de prevención y 
erradicación. 

8. Que las Directivas 002, 032, 033, 34A y 041 de 2020, la Directiva 010 de 2021 y 
la Directiva 004 de 2023, emitidas por la Procuraduría General de la Nación 
orientan la inclusión de derechos de los niños, niñas y adolescentes en los 
planes de desarrollo territorial, el enfoque de niñez y adolescencia en los 
procesos de planificación presupuesta! y de seguimiento al gasto público social, 
el cumplimiento a la garantía de sus derechos frente a todas las formas de 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ INTERINSTITUCIONA L PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL Y LA PROTECCIÓN DEL ADOLESCENTE TRABAJADOR DEL DEPARTAMEN TO DE ANTIOQUIA - CIETI" 

violencia , por afectaciones por el flujo migratorio o por situación de 
discapacidad; la prevención del reclutamiento , el uso, la utilización y la violencia 
sexual contra niños, niñas y adolescentes por parte de grupos armados 
organizados -GAO- al margen de la ley y grupos delictivos organizados - GDO. 
Además de, la obligación de los Gobernadores de rendir públicamente cuentas 
sobre la garantía de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
2020-2023. 

9. Que la Ordenanza N°18 del 14 de septiembre de 2023 "por medio de la cual se 
derogan las ordenanzas 27 de 2003 y 25 de 2009 y se adopta la política pública 
de Infancia y Adolescencia del departamento de Antioquia". Ordenanza que se 
constituye en el marco de acción para el cumplimiento de las funciones del 
comité lnterinstitucional desde el nivel departamental en materia de infancia y 
adolescencia. 

1 O. Que la Ley 2328 del 21 de septiembre de 2023 "Por medio de la cual se 
establece la política de Estado para el desarrollo integral en la infancia y 
adolescencia. Todos por la infancia y la adolescencia", contempla las acciones 
tendientes a promover el desarrollo y profundización de las capacidades, 
habilidades e intereses que movilizan la vida de las niñas, niños y adolescentes 
en el contexto de su trayectoria educativa. Ley que se constituye en el marco de 
acción para el cumplimiento de las funciones del comité lnterinstitucional desde 
el nivel nacional en materia de infancia y adolescencia. 

11 . Que, de conformidad con lo señalado en los párrafos anteriores, se hace 
necesario generar espacios institucionales e intersectoriales que se orienten a la 
coordinación de acciones encaminadas a la prevención y erradicación del 
trabajo infantil como una peor forma definida en el literal d. artículo 3 del 
Convenio 182 de la OIT, teniendo en cuenta que su abordaje requiere de la 
participación decidida de diferentes sectores, instituciones y organizaciones de 
la sociedad civil. 

12. Consecuente con todo lo anterior y con fundamento en Decreto Presidencial 859 
de mayo de 1995 que creo el Comité Nacional para la Erradicación de Trabajo 
Infantil y Protección del Menor Trabajador (CIETI) y los Comités 
departamentales, a fin con la Ley 1098 de 2006-actual Código de la Infancia y la 
Adolescencia- cambia el término "MENOR" por el de "NIÑOS, NIÑAS y 
ADOLESCENTES", el cual debe tener instancias o comités territoriales y 
municipales para ejecutar y operar la Línea de Política Pública para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección Integral al 
Adolescente Trabajador, a nivel local se procederá a la creación permanente del 
Comité lnterinstitucional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y 
la Protección del adolescente trabajador del Departamento de Antioquia "CIETI". 

Por lo anterior expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO 1. Créase con carácter permanente el Comité lnterinstitucional para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Adolescente 
Trabajador del Departamento de Antioquia "CIETI". 
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ARTICULO 2. El comité estará integrado por: 

1. El Gobernador de Antioquia o su delegado. 

2. El Secretario (a) de Inclusión Social y Familia o su delegado. 

3. El Secretario (a) Secciona! (a) de Salud Departamental o su delegado. 

4. El Secretario (a) de Educación Departamental o su delegado. 

5. El Secretario (a) de Planeación Departamental o su delegado. 

6. El Secretario (a) de Productividad y Competitividad o su delegado. 

7. El Secretario (a) de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado. 

8. El Secretario (a) de Turismo de Antioquia o su delegado. 

9. La Secretaria de las Mujeres o su delegado. 

1 O. El Secretario (a) de Minas o su delegado. 

11. El Secretario (a) de Seguridad y Justicia o su delegado. 

12. El Director (a) del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia o su 
delegado. 

13. El Gerente (a) de lndeportes Antioquia. 

14. El Gerente (a) de Infancia y Adolescencia o su delegado. 

15. El Gerente (a) de Seguridad Alimentaria y Nutricional, MANÁ o su delegado. 

16. El Gerente de Afrodescendientes o su delegado. 

17. El Gerente Indígena o su delegado. 

18. El Director (a) Territorial Ministerio de Trabajo o su delegado 

19. El Director Regional Antioquia (a) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
- ICBF o su delegado. 

20. El Director (a) del Sena Regional Antioquia - Chocó o su delegado. 

21. El Director (a) de Prosperidad Social Territorial de Antioquia. 

22. El Coordinador(a) Policía de Infancia y Adolescencia del departamento de 
Policía Antioquia - DEANT 

23. El Coordinador(a) Policía de Infancia y Adolescencia del departamento de 
Policía de Urabá - DEURA 

24. El Coordinador(a) Policía de Infancia y Adolescencia del departamento de 
Magdalena Medio - DEMAM 

25. El Coordinador(a) Policía de Infancia y Adolescencia de la Policía 
Metropolitana del Valle de Aburrá - MEVAL 

26. Los Delegados (as) de la Alcaldías y/o CIETIS Municipales 

27. El Representante de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia 
Industriales - ANDI 

28. El representante de la Federación Nacional de Comerciantes - FENALCO 

29. Los Delegados (as) de las Cajas de Compensación Familiar 
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30. El Representante de la Confederación General de Trabajadores - CGT 

31. El Representante de la Confederación Unitaria de Trabajadores- CUT 

32. El Representante de la Escuela Nacional Sindical - ENS 

33. Dos (2) delegados del Consejo de participación de niños, niñas y 
adolescentes departamental 

PARÁGRAFO 1: Serán invitados especiales niños, niñas y adolescentes delegados 
de los consejos subregionales de participación o mesas municipales de 
participación cuando se requiera; también, aquellas entidades gubernamentales de 
índole departamental y municipal, entes de control a saber la Procuraduría General 
de la Nación, Procuraduría Regional de Antioquia, Procuraduría Judiciales de 
Familia, Contraloría General de la Nación, Contraloría General de Antioquia y 
Contraloría Distrital de Medellín, Defensoría del Pueblo - Regional Antioquia, entre 
otras; Universidades e instituciones de educación superior públicas y privadas, 
organizaciones de la sociedad civil y líderes juveniles del departamento, 
representantes del sector minero, agrícola y cafetero; entidades u organizaciones 
no gubernamentales o internacionales como la Organización Internacional del 
Trabajo, a través de su Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil (IPEC). Todos los invitados especiales tendrán voz, pero no voto. 

PARÁGRAFO 2: Este comité estará presidido por el Gobernador de Antioquia o su 
delegado. 

ARTICULO 3. FUNCIONES DEL COMITÉ: Son funciones del comité: 

1. Elaborar y proponer el Plan Departamental de Acción para la eliminación 
progresiva del trabajo infantil y la protección de los niños, niñas y adolescentes 
trabajadores. Este proceso se realizará, en armonía con el Plan Nacional de 
Acción propuesto por el CIETI nacional y lo establecido en la Línea de Política 
Pública para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección 
Integral al Adolescente Trabajador en sus ejes orientadores. 

2. Asesorar, coordinar y proponer políticas y programas para mejorar la condición 
social laboral de los adolescentes trabajadores y desestimular el trabajo 
infantil. 

3. Fortalecer la coordinación y concertación entre las instituciones públicas y 
privadas locales, nacionales e internacionales, que trabajan en pro del 
bienestar y en la defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

4. Proponer, para su adopción por las entidades responsables, procedimientos de 
seguimiento y evaluación del Plan Departamental del Comité, en coordinación 
con las entidades encargadas, en concordancia con los indicadores propuestos 
en la Línea de Política Pública para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y la Protección Integral al Adolescente Trabajador. 

5. Convocar y asesorar a las entidades territoriales para la adopción e 
implementación de· estrategias nacionales de prevención y erradicación del 
trabajo infantil y la protección adolescentes trabajadores. 



32

DECRETO HOJA 6 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ INTERINST!TUC/ONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL Y LA PROTECCIÓN DEL ADOLESCENTE TRABAJADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - CIETI 

6. Identificar los niños, niñas y adolescentes en las peores formas de Trabajo 
Infantil -PFTI- o en riesgo de caer en ellas, y establecer la línea de base de la 
situación teniendo en cuenta fuentes primarias institucionales con el apoyo del 
Modelo de Identificación del Riesgo de Trabajo Infantil - MIRTI, el SIRITI u 
otros instrumentos que permitan la identificación de esta población. Además, 
para priorizar la categoría de trabajo infantil que más se evidencie en 
departamento, con el fin de adelantar acciones con miras a su erradicación. 

7. Socializar las rutas de atención y direccionar a las autoridades competentes 
para que se adopten las medidas necesarias para restablecer los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes en trabajo infantil o sus peores formas, en 
concordancia con lo establecido en la política pública de infancia y 
adolescencia departamental. 

8. Coordinar y articular acciones interinstitucionales e intersectoriales tendientes a 
la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, especialmente, 
a la educación, recreación , salud, protección y el fortalecimiento familiar, entre 
otros. 

9. Monitorear periódicamente el acceso a las atenciones y la permanencia en 
ellas de niños, niñas y adolescentes en riesgo de trabajo infantil o en las 
Peores Formas de Trabajo Infantil. 

10. Promover en los comités municipales de prevención y erradicación del trabajo 
infantil la realización de un diagnóstico para priorizar la categoría de trabajo 
infantil que más se evidencie en cada municipio y/distrito, con el fin de 
adelantar acciones con miras a su erradicación. 

11. Exhortar a los(las) alcaldes(as) municipales y distritales para la creación y 
operación efectiva de los comités municipales de prevención y erradicación del 
trabajo infantil y protección del adolescente trabajador y acompañarlos 
técnicamente para el cumplimiento de sus funciones. 

12. Las demás que determine el comité y que sean de su naturaleza. 

ARTICULO 4. REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: El comité se 
reunirá ordinariamente cada (3) tres meses y extraordinariamente cuando la 
Secretaria Técnica o el Gobernador de Antioquia o su delegado lo convoque; o por 
solicitud de al menos el 50% de sus integrantes, cuando las circunstancias así lo 
ameriten. El quorum para sesionar válidamente es de la mitad más uno de los 
miembros con voz y voto. Las decisiones se tomarán por mayoría votos. 

ARTÍCULO 5. El comité interinstitucional estará conformado de la siguiente manera: 

1. Secretaría Técnica. 

2. Asesor Técnico. 

PARÁGRAFO 1. LA SECRETARÍA TÉCNICA. El Comité lnterinstitucional tendrá 
una Secretaria Técnica colegiada que estará liderada por la Gobernación de 
Antioquia a través de un(una) delegado(a) del Gobernador, en articulación con un 
(una) lnspector(a) de Trabajo del Ministerio de Trabajo Dirección Territorial 
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Antioquia, y un (una) delegada del ICBF Regional Antioquia y tendrá las siguientes 
funciones: 

• Orientar técnicamente los procesos para el abordaje de las niñas, ninos y 
adolescentes, desde su competencia institucional, en consecuencia, con lo 
establecido en la normatividad vigente. 

• Realizar actividades logísticas, como convocar al comité, realizar las actas 
de cada una de las secciones, socializar los temas de las reuniones y la 
ejecución de las actividades con los demás miembros de comité entre otras. 

• Formular el plan de acción del comité para una vigencia de 4 años que será 
propuesto en plenaria del comité para su aprobación. 

• Realizar seguimiento y monitoreo al cumplimiento de las metas establecidas 
en el plan de acción 

• Gestionar, organizar y .tener a disposición los soportes necesarios en el 
marco de la implementación del plan de acción. 

• Orientar técnica y operativamente el diseño y/o implementación de los 
proyectos para prevenir y erradicar el trabajo infantil y para proteger al 
adolescente trabajador. 

• Realizar el monitoreo y seguimiento a pactos o alianzas realizas desde el 
comité para la prevenir y erradicar el trabajo infantil o para proteger al 
adolescente trabajador. 

• Rendir los informes de gestión anual del comité 

• Y todas aquellas necesarias para el buen y adecuado funcionamiento del 
Comité aprobadas por el mismo. 

PARÁGRAFO 2. ASESOR TÉCNICO. La asesoría técnica estará a cargo del 
Ministerio de Trabajo y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Podrán ser 
parte de la Asesoría Técnica, las instituciones e instancias públicas y privadas que 
concurran, quienes se apoyarán en la normatividad existente y aplicable a la 
población de infancia y adolescencia, en los convenios internacionales de la OIT, 
debidamente ratificados por Colombia, y demás actos administrativos para operar 
articuladamente sobre el propósito de la Línea de Política Pública para la 
Prevención y Erradicación de Trabajo Infantil y Protección Integral al Adolescente 
Trabajador, sus ejes estratégicos y líneas de acción. 

PARÁGRAFO 3. Las instituciones e instancias que concurran, se apoyarán en la 
normativa existente y aplicable a la población infantil y adolescente, en convenios y 
demás actos administrativos, para operar articuladamente sobre el propósito de la 
Política Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del 
Adolescente Trabajador y la garantía de derechos de la niñez del Departamento de 
Antioquia 

ARTICULO 6. Las entidades que conforman el Comité, deberán enviar al mismo 
sus solicitudes, propuestas y/o informes mediante comunicación a la Secretaría 
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Técnica del Comité, por lo menos con ocho (8) días de anterioridad a la sesión del 
comité. 

ARTICULO 7º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Antioquia a los ___ de __________ del 2023. 

NOMBRE 

Proyectó: Isabel Cristina Echavarría Cardona - Profesional Universitario 

Revisó: Harold Valoyes Valoyes - Profesional Universitario 

Revisó· Luis Feli e Restre o Meneses - Abo ado del Des acho 

Revisó Leonardo Garrido Davale -Director Asesoría Legal y de Control 

Aprobó· Luz Aida Rendón Berrío- Gerente Infancia y Adolescencia 

Roberto Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del Daño 
Aprobó 6 Ant,·uridico 

NDEZ 
L 

RACIA 
IAL Y FAMILIA 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se adiciona el pilar de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones al modelo de gerencia pública del Departamento de Antioquia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejerc1c10 de sus 
facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en los artículos 209 y 305 
de la Constitución, Ley 489 de 1998, Decreto Ordenanza! Departamental N° 2567 de 2020, 
Decreto Departamental Nº 1887 de 2021, Ley 2200 de 2022 y 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 53 del Decreto Nº 2567 de 2020, el Modelo de Gerencia 
Pública de la Gobernación de Antioquia es el modelo adoptado en virtud de las 
funciones que le han sido asignadas constitucional y legalmente al departamento, cuyo 
objetivo es articular el direccionamiento estratégico, la coordinación y alineación de los 
organismos del nivel central y descentralizado por servicios para lograr un mayor 
fortalecimiento institucional y la sostenibilidad de las entidades que lo conforman, 
respetando la autonomía que les es propia. 

2. Que el Decreto Ordenanza! Nº 2567 de 2020, en sus artículos 56 y 58, definió que el 
Gobernador en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, reglamentará 
y coordinará la implementación, ejecución y seguimiento del Modelo de Gerencia 
Pública y sus instancias. 

3. Que el artículo 3 del Decreto 1887 de 2021, indica que el modelo de gerencia es la 
herramienta de Direccionamiento Estratégico para el fortalecimiento del ejercicio de 
control de tutela de la Gobernación de Antioquia sobre sus entidades descentralizadas 
por servicios, para la implementación de buenas prácticas de gerencia pública que, 
mediante la formulación de lineamientos estratégicos, posibilita la articulación entre los 
organismos del nivel central y las entidades descentralizadas que conforman el 
Conglomerado Públic_o Gobernación de Antioquia. Según el parágrafo de dicho 
artículo, este modelo se instrumentaliza mediante los pilares establecidos en el artículo 
57 del Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2567 de 2020. 

4. Que el Decreto 1887 del 25 de mayo de 2021, reglamenta el Modelo de Gerencia 
Pública de la Gobernación Antioquia, desde el punto de vista de sus aspectos 
generales, instancias, funciones y determinación de los pilares o lineamientos 
estratégicos, de conformidad con lo establecido en el Decreto con fuerza de Ordenanza 
Nº 2567 de 2020. 
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5. Que de conformidad con el artículo 57 del Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2567 
de 2020, los pilares del Modelo de Gerencia pública son: 

• Gobierno Corporativo 
• Hacienda y Finanzas Públicas 
• Gobernanza de las Comunicaciones 
• Planeación Estratégica 
• Direccionamiento Jurídico 
• Sostenibilidad Ambiental 
• Ambientes de Control 

6. Que la evolución de las tecnologías y de la sociedad obliga a los gobiernos a adaptarse 
a estos cambios sociales, e implementar estrategias que permitan aprovechar las 
herramientas brindadas por la innovación, toda vez que además de ser transversales 
a todos los sectores y ámbitos de la vida pública, son un soporte de todos los servicios 
y procesos misionales y de apoyo que ofrece la gobernación y las entidades del 
Conglomerado Público, respetado la autonomía que es propia. 

7. Que las tecnologías de la información y las comunicaciones se esfuerzan por alcanzar 
un buen gobierno, gestión y usos eficientes y eficaces de las herramientas 
tecnológicas, que sirven para ayudar en la evolución de las comunidades, para mejorar 
la vida de las personas y para promover la inclusión para el nivel central y el nivel 
descentralizado por servicios. 

8. Que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, permiten una adecuada 
gestión de la información e identificar situaciones complejas en el momento adecuado 
para tomar las medidas y decisiones necesarias que encaminen una mejor gestión, por 
lo que en cada período de gobierno se realizan esfuerzos continuos implementando 
acciones para que a través de unos lineamientos conceptuales y coherentes ayuden a 
establecer un norte para la administración pública departamental presente y futura . 

9. Que el parágrafo del artículo 58 del Decreto Nº 2567 de 2020, establece que la 
Administración Departamental, en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales, expedirá los documentos necesarios para reglamentar y coordinar la 
implementación, ejecución y seguimiento del Modelo en el Departamento y podrá 
adicionar o modificar los pilares que, en lo sucesivo, se requieran para su operación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

CAPITULO 1 

OBJETIVO DEL PILAR Y ADOPCIÓN DEL MANUAL 

ARTÍCULO 1°. Adicionar el pilar de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
al Modelo de Gerencia Pública del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO 2º. OBJETIVO DEL PILAR. Desarrollar y visibilizar el conjunto de lineamientos 
estratégicos dirigidos a las personas que ejercen labores de dirección y orientados a la toma 
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de decisiones, gestión, uso y apropiación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para promover el uso adecuado, responsable y sostenible de las 
herramientas digitales, con el fin de contribuir e impulsar a la competitividad del 
Conglomerado Público de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO 3º. ADOPCIÓN DE MANUALES Y LINEAMIENTOS. Mediante este decreto se 
adopta el manual que desarrolla el pilar de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el cual se incorpora como anexo al presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 4º. OBJETIVO GENERAL DEL MANUAL. Establecer lineamientos 
estratégicos para guiar la toma de decisiones, el desempeño y el uso adecuado, 
responsable y sostenible de las herramientas digitales y plataforma tecnológica del 
Conglomerado Público de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO 5º. OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL MANUAL. Se definen como objetivos 
específicos los siguientes: 

1. Unificar lineamientos y propósitos en la toma de decisiones, el uso y apropiación de 
las Tecnologías de la información y la comunicación en el Conglomerado Público. 

2. Propender por la disponibilidad de las herramientas tecnológicas requeridas para el 
fortalecimiento de la gestión pública territorial. 

3. Servir de apoyo a organismos y entidades descentralizadas en materia de 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 

4. Compartir buenas prácticas y estrategias efectivas alrededor de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, que puedan ser útiles en cualquier organismo 
o entidad del Conglomerado. 

CAPITULO 11 

RESPONSABLES, INSTANCIAS, COMITÉ Y REUNIONES 

ARTÍCULO 6º. RESPONSABLES. La implementacióp del Pilar de Tecnologías de la 
información y las Comunicaciones del Modelo de Gerencia Pública del Departamento de 
Antioquia, tendrá responsables tanto en el nivel central-como en el nivel descentralizado, 
así: 

En el nivel central: Secretaría de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

En el nivel descentralizado: Representantes legales, directores de tecnología o quien 
haga sus veces, gerentes o directores de las entidades y/o servidores designados en cada 
una de las entidades descentralizadas para el desarrollo de este pilar. 

ARTÍCULO 7º. INSTANCIAS. Se conformará el Comité de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, para la formulación e implementación de los lineamientos estratégicos y 
como instancia de articulación y colaboración entre los líderes temáticos en el nivel central 
y en cada una de las entidades descentralizadas que hacen parte del Conglomerado 
Público de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO 8º. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ. El comité estará conformado por: 

1. El Secretario de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
2. Los enlaces de TIC de cada una de las entidades descentralizadas que hacen parte 

del conglomerado o el representante legal o a quien éste designe. 
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3. Un representante de cada secretaría que rinda cuentas sobre la toma de decisiones 
relacionadas con la Tecnología de la Información y las Comunicaciones. 

4. El responsable de la Política de Seguridad Digital o un representante del Comité de 
Dirección de Seguridad de la Información - CDSI. 

5. El responsable de la Política de Gobierno Digital 
6. Gestor de relacionamiento TIC - BRM (business relationship manager) de la 

secretaria Tics para el Conglomerado o Coordinador de la PMO (project 
management office) de la Gobernación de Antioquia. 

7. Según el tema a tratar podrán ser invitados con voz, pero sin voto, aquellos 
servidores o expertos externo que a consideración de comité del pilar se requiera de 
su presencia. 

ARTÍCULO 9º. PERIODICIDAD DE REUNIONES. El Comité del Pilar sesionará 
ordinariamente dos veces al año y de manera extraordinaria cuando el secretario de las 
Secretaría de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones lo convoque, para hacer 
alineación y evaluación de los lineamientos estratégicos de las TICs. De todas las reuniones 
se elaborará un acta que quedará en el archivo de las Secretaría de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones. 

Artículo 10°. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

~ .,J, ~c)pt4-
ANDRÉS ORLANbO LÓPEZ LUJÁN 

Secretario de Tecnologías de Información y las Comunicaciones 

Nombre Firma Fecha 
Proyectó: 

libia Eugenia Alzate Zapata, Profesional Especializada 
~-/ O lJ.~ / 2 - 2d. :~ 

Revisó: ;¿ Leonardo Garrido Dovale 

() f .. -\ i.- i., Director de Asesoria Legal y de Conb'ol 

Aprol>ó 

' /~ ( 'I .,... 

s r (Z./2} Roberto Enrique Guzman Benílez 
7. Subsecretario de Prevención del Daño Antiiuridico 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones vigentes y po; lo lanto bajo nuestra responsabilidad to presentamos 
narañrma 
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-~ Radlkado: D 20-230700Q53(i9' 
F,et,ba! €17/Ull:0!lJ 
TiPo; 
D.ECRJITO 

DEPARTAMENTO DE AtfflGQUI, 
,GOB1ERNAC1IÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUIAL SE APRUEBA UN AJUSTE :PA!RA Ell :PROYECTO DE 
INVERSIÓN • MEJORAMIEN,TO DE lA VÍA SAN VICENTE • EL PEÑOL ,(CÓDIIGO: 

60AN14•1) A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 2 KM1 EN El 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE ,FERRER" BPfN' 2023003050004,. FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA. GENERAL DE REGALiAS 

EL GOBERiNA1DOR. DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUl'A, en uso de sus fa.oultades 
Gonslituciona es y legales, en especial., las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 2 
y 361 de la Constitución Pollitica.; 35 y 36 de fa Ley 2056 de· .2020. 1.2.1.2.14 del !Jecreito 
18211 d'e 2020, modiificado por el artículo (5, del Decreto 1 42 de 2021, Acuerdo 07 de 2022 
y. 

CONSIOE,RANDO 

1. Que el articulo 209, de la Constitu:ei6n tlolítica s.et'1,ala que la función administrativa está 
a servicio de ros inte1reses generales y· se desarrolla. con, fundamento en los pri,ncipios 
dé ígualdad, moralidad, eficacia, eoonorrmla, celeridad, imparcialidad y publroídad 
mediante la descentralización. la delegación y la de&concentra,ccón de funciones. 

2.. Que· e.l numera:11 2 del artículo 305 de la Constitució:n PoHtica olorga a. los gobernadores 
la facultad de dirigir y coordina'í la acción administrativa deil' departamEmto. 

3. Q,ue el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Leg,isl1ativo 05, por medio del cuaj. 
se modifica el artículo 36,1 de la ConsUtución Política y se dictan o!ras disposiciones 
sobre el Régimen de Regallas y Compensacion~. supeditando las dísposiclones en 
él contenidas a la expedición de· una nueva Ley. 

4. Q,ue el artíoulo 361 de la Constitución Po,IUica de Cotombiai c.onsagra que .los ,1n;gresos 
de:1 Sistema General de Regalías se d!estinarán a la liinanoracion de proyec,tos d'e 
inversión, estableciendo los conceptos de distribución y asignación de recursos a las 
entidades tenito1riales .. 

5. Que la Ley 2056 d!e 2020·, ·p.ar fa cual se regula la organ,zací6n y el funcionamiento 
del Sistema General de R:egallas", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único 
1Reglamerirtalio del Sistema General de Regalias, para el ciclo de viebilidad, 
pri'orización y aprobación de proyectos de 1inversión, se asignaron 1frnevas 
responsabilidades en cabeza de las entidades territoriales .. 
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IDl:CRE'JO NÚMERO HQJIA 2 

POR MEDIO DEl CIJ.6/L SE APRUEBA l!IH AJUSTE P.-:RA EL PROYECTO DE l~SIOri EJQRAMIEHTO DE IL,A \111,. SAN VICElITTE _ 1:1 
PEllloL (CÓDIGO: 00M 4·1} A TAAV'll:S OE I.A C~STRLPCtló.N DE oa:.RAS E!H 2 KM EN EL MUNIICIPIO De SAN \llCEtfTE FE!l~ R· BPIN 
~mim~4. Fl~CrAOO CON 11.ECIJRSOS D51. SISTl:..t.!'A G'l:NERAL DE REGl'!L[AS. 

6. Que en mate:ria de ajustes, el articulo 1.2.1 .2.14 del Deoreto 1821 de 2020 modificado 
por ,el Decreto 1142 de .2021 , dispone que con postérioriidad a su registro y hasta antes 
de su cierre., los proyectos de fr,¡~ersrón podrán ser susceptibles ,de ajuste, siempre y 
cuando, las modificaciones ·íltroducidas no cambien el alcance del mismo, entendido 
como los objetivos gen-erales y específicos, los productos y la: localizaoión. 

7. Que la Gomlsión Rectora del Sistema General de RegaHas publicó el Acuerdo 07 de 
2022, reg11ame.ntando en el capít.uto 5 los ajustes y llberaoiones de proyeo1os de 
ínversión. 

8. ,Que de confoirmidad con el ,ntícullo 4.5.1.2 del Acuerdo 07 de 2022 ªLos ajustes a loo 
1pro,yectos de 1inversión procederán una vez hayan sUl'o viabilizad'os y registrados por 
la instancia competente en el Banco de Proyectos de Inversión de!! $GR o en ,el 
aplicativo dispuesto por el Depart~m:ento Nacional de· Planeación y hasta antes de la 
expedición del acto de cierre ( ... t. 

9. Que el capífullo 5 del' Acuerdo 07 de 2022. definió el 1procedim"ento. requisitos y 
doc1umentos que se deben surtir con é\ fin de tramitar un ajuste ante el Sls ema General 
ce Regaliías. 

1 o. Que el proyecto de ínversión ~Mejoramierirto de la via San Vioente - El Penol (CÓOIGO; 
60AN14-1) a través de la construcción de• obras en 2 Km en el municipio de San 
Vicen!e Ferrer" IBPIN 20230013050004. fue aprobado medfante Decreto Departamental 
INo. 2023070001'635 del 28 de marzo de 2023. 

11. Que er proyecto de inversión "Mejoramiento de 11a vfa San Vicente - El Peñoll (CÓDIGO,: 
60AN14-1) a 1,avés de la cons:tnrcoi6n de-obras en 2 Km en el muni,cipio de San 
Vicente Ferrer" BPIN 202300305000:4 fue apr,obado por valor total de cinco mil 
rrnvecíentos noventa y seis millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil cuatroc!ientos 
catorce pesos ($5.996.459.414). 

12. Que mediante Decreto Departameintal No. 20230700011635 del .28 de ma~o de 2023 
se designó a la Empresa de Desarrollo Urb¡¡¡¡111,o del Occ:idente - EDUOCCJDENTE, 
oomo entidad ejeC!Utora d'e proyecto de inv,ers1ón ·Mejoramiento de la vía San Vicente 
- El P•elñol (Cóo:IIGO; 60AN14·1) a través de h~ consU'ucción de obra.sen 2 Kim en el 
m uniciplo de San Vicente Ferrer" iB PIN 2023003050004. 

13. Que e:t representante Ilegal de l'a Eimpresa de Desarrollo Urbano del Ocdden~e -
IED UOCCIDENTE, presentó sonoHud de ajuste el 07 de nov-iembre de W23, 
identificando. las siguiéñtes variables de aju1ste ; "Aumento o disminuciO:n de tos costos 
de la.s actividades existentes~. ~inclusión de actividades nuevas", "Incremento del valor 
totail 1iniciall hasta el 50%m e "inc!l!usiOn de fuentes de finartclaeión del SGR o dife.nmtes 
a estas~. 

14. Qiue él representante lega l de la Empresa de OesarroHo Urbano del Oooldente -
EDUOCC !DENTE so!lic t6 el ajuste argumentanc:fo las razones técnicas, jurídicas y 
finanderas, con fundamento en los sig1uientes anexos: 
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DECRETO NÚMERO 1HOJA 3 

POR MEOIO DEI. CIJAl. SE ;U>RlíEIIA UH ¡l,JIJSll: PAAA EL PROVECTO O!: ltN ERSlON '"MlaJO:AAMIEl r:ro ID'E I.A v,lA ~ VICENTE - l;l 
PEiloL (CÓOIGO: ~14-1) A TRAVIÉS DE 1A -OOl'i5lRUOCIÓH DE OBRAS EN .2 l(M E•H EL MUHICIPIO DE 61\N ViOEIÑTE i"EiRJfiJER" iiF'll'i 
2023'003858004, HW\~ OON RECURSOS IJB. SISTEMA GE E:AAI. DE. R:.EGALlA.S 

• Guia de identificación de trámíles de ajust,es para pr-oyectos aprobados eri la cual 
se detall'a los cambios para cada uria de las varí1ables. 

• Balance de ejecución física y financiera del pr,oy,ecto :suscrito por el representante 
leg1al y por 1lla supervisora, et oual es concordante con la inforrnación registrada en 
eJI a,olicafvo GESPROY. 

• Conce,pt•o viabilidad ajuste - 2023003050004 
• BALANCE. V6 ESCEr-.lARIO 01 . 
• Certificado .actív,ld'ao'es Cero de,r 16 de noviembre cl•e 2023. 
• Certificado cierre de brechas del 17 de l'lovieimbre de 2023. 
• Concepto adición contrato del! 02 de novíembre de .2023. 
• Soporte disponibilidad rect.u'Sos. 

15. Que el ajuste so iicitado pretende incrementar recursos por valor de mil doscientos 
veintiséís mil ones doscientos ,ochenta y un mil quinientos noventa y cinco pesos 
($1 .226.281 .595) , correspondientes al 20,45% del valor total del proryecto, como se 
detalla a continuación: 

Entidad Tipo Recurso Valor Inicial 
O.amblo en ,el Valor tota.1 con 

valor ~111 ajusté 1 ajlJ'Stes 
Depamime:nto SG,R • Aslgrnacion@s Dlr@das 

S 5.996,459.414 $0 • $ 5.996.459.4114 
de Anooqula, 

Mu11iapiode lrwe~ión para la .inven.ió11 localI 

San Vrcen·te ~gún N8! de cuarta, quinta y $0 $ 1.226.261 .695 $7.222. 741.000 
s.extacalegorla 

TOTAL S Uff..45'.414 S 1.228.281.595 $7.222.741.009' 

1·6. Que mediant,e artículo 2 del Decreto Depa,rtamental No. 202307·0004993 del 9 de 
nov,iembre de 2023, el Gobernador de Antioquiia delegó en en ,cada uno de los 
Secretarios Regiona'les y Secto1iales - SEIRES, seoretari~ de Despacho, Diredmes 
de Departament,o Administrativo,, Gerentes de !os Organismos y Jefes de Oficina 
adscritos a'II Despacho del' Gobernador de'I departamento de Antioquia, lla función de 
emitir mediante acto admin:istrativo. el concepto de viiabmdlad de los aj1Jstes a los 
proyectos. de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías, en 
cabeza de departamento de Antioq uia. 

117. Que el 23 •de 1noviem'bre de 20.23, el ,Secretario de Plarieacíón y Ordenamiento 
Territorial, San Vicente F,errer emitiO concepto de viabilidad favorable desde los 
aspectos jurldicos, técnicos , s,ociales, amblentales y financiéro, al ajust,e del ,proy,ecto 
de inversión ·Mejoramient,o de la vía San Vicente - IEI Peí'iol ·(CÓDIGO: 60AN14-1) a 
través de la construcc"ón de obras ,en 2 Km en el municipio de San Vicente Fener 
BPINI 2023003050004. 

18. Que en virtud de las competencias asiig1nadas mediante la Ley 2056 de 202!0, e artículo 
12-1-2_ 14 del Decreto 11821 de 2020. modificado por el ar:!ículo 6 d1el Decret•o 1142 de 
2021 , y el Acuerdo 07 de 2022,, corresponde al Gobernador de .Antioquía aprobal" o 
rechazar las solicitudes de ajustes dell_p:royecto de inversión indicado. 
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DECRETO HÚMERO HOJIA 4 

POO' ' ero DEI. CUA~ SE APJW:EBJ\ IJN AJUSTE PARA EL Pfil.OYE!ClO [JE INVERSIÓN "MEJOi'UIM]Et.liO D:E LA vlA SArt VICEHTIE • Et 
PEJiloL tCOfm,O: 6iOAN1••1> A TAA\li S DE V. CQtt$ifi:::1,J(:;(:;IÓN D~ 00~ 1i;tl1 2 l(,t.t EN EL • iJtHé l~0 0 - $At,I VIC ire Rfilt:R" 8P 
2ll:230000SII004. F- \UICrAOO OON RECURSOS O:EL SISTE!IM GEiHERl\1. O'.E REGAWIS 

1 Q,. ,Que analizam:'.llo la solicitud del ajuste y los argumentos eJ(!puestos mediante conce;¡:d,o 
técn feo, a la luz de las disposiciones n,orrnativas 0011Iten idas en la Ley 2056 de 2020, 
el Decreto 1821 de 2020, Deaet:o 11142 de 2021 y el Acuerdo 07 de 2022 se detennina 
ra procedencia del "Aumento o disminución de los costos de ,as activrdades 
existernteE/, ~inclusión de actividades nuevas~, "Incremento del valor total intcial hasta 
el 50%~ e ~1iílclusión de fuentes de financiación del SGR o diferente·s a estas~ de1' 
proy,eoto de 1inversión "Mejoramiento de la vía San Vicente - El Peñol (CÓDIGO: 
60AN 14-1) a través de la construcción de obras en 2 Km en el municipio d'e San 
Vicente Ferr,er' BPIN 2023003050004. 

20. Que en este sentido, se ap.mbara un incremento de mil doscientos veintiséis mil!ones 
doscientos ochenta y un mili q¡uinie ntos noventa y cfnco, pesotS ($11.226.2811.595), al 
proy,ec,to d,e, inverstón •Mejoramiento ele la via San Vicente - El Pefl,ol (CÓDIGO: 
60AN14~1) a través de la construcción de obras en 2 Kim en el municipio de San 
Vicente Ferrer" B PIN 2023003050004. 

En mérito d'e lo expuesto, el gobernador del departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍ,CUL:Q, 1 ° A¡pro:bar ajuste ar proyecto de ínversión '"Mejoramiento de la, vía San 
Vicente - El P,ei'\ol {CÓDIGO; 60,AN14-1) a tr.av,és de la constnioción de obras en 2 Km en 
el municipio de San Vicente Ferrer'' BPIN 2023003050004, aprobado mediante Decreto 
Departamental No, 2023070001835 de 1 28 de marzo de 2023, consistente ,e,n a umentair o, 
disminuir los costos d,e las actividlade,s existentes, incluir activ.idad&S nuevas, fncrementar 
el va r,or rotal ini:cial llasta por el 50%, ,e ina1uir fuentes de finanoiación del SGR o difelli'entes 
a estas. 

AJUSftE APROBADO 

'1. Atimentar el costo de !Jl l'UI o val'iu act111ld1ades ~,ten.tes: Se iflcremenla el 11a1m de las siguientes 
ac:m,idades: 

RM1izar d'éOOapote a miá.quina del terreno nalural hasta 30 cm. No looluye mmsporte y disposición final 
de 'los materiales. 
l.!leno, mecánico compactado con malerial pm111miern~ de la excavación otil.ener una dlmSKl'2ll1 minima 
dtl'I 95%, de la al:rtenida e11 el ensayo de!I prodor modifica®. li'iduye lmns:,p,orte inlemo. 
Co formacfófl de la ca~ada 8\'lliistenle con motonivelaclo.ra. lnct:uye nivetacian, compaaación,, limpieza y 
,reooílSlnroción de ounelas y todo lo neoesaño pgra la oo:rnicta ejecución de ra actiiYid.i.dl, 
Realizar suministro, transpone e i;nistalaclón de base granlílar co~paclaélo al 95% del proctor modificado. 
Re,,alizar !'.'Uminislro, transporte y .aplrcació11 dl.l ,crnulsión asfáltlc:a. M ónlca de rompimiento renlo C.R L-
1 o C.FU. • O para ,imprimaci6ñ de superficie a pa11m enlar seg(m normas. para la OOMtruociOn ele 
pavimentos !'.le:1 INVIA.S. lneluye tO<lo IO nooe~año para su coffl!ola con;struo::ión y fu:nclonamienlo. 
1 flC/!.Jye l impieza de S,'UJ;MJrficie y Riego inicial con carr,o tan;que. 
Re.iliz;ar Slllmi11i$tl'Q, y aplicaoión de mezd!a .a~mllica en caliente t ipo d'en:s:a MDC 19 que C1Jmplai ,con el 
Articulo 45CM 3 de la oorma INVIAS .~013. 11 ~ luye: colocación ocm terminadora (Fiflisller) y 
compactadion. No Incluye imprimaciiOn, ltteluye ttarispo~ su nnetfüJa de pago será metro oob :oo 

compacto, medido en sitio. 
Com;tru[r ~I CAN'Al TERRAZA Y ZANJA DE OORON\AC ION en geomemlmine, de 2 mm de espesor oon 

doble refuerwde fibt3$ siltléticas, tipo Membra.Teko equivalem~con un ancilod'e 1.00m, ,imro<tudiernlo 
los ll'.dremos en ell lerreno, a cada lado de la zanja, ,grapando ,eslos .con alambl'e n.ümel'O 10 o mayor 
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DECRl!TO NÚMERO H01JA S 

F-0 MEDIO óEl. CUl'\L SE APRUEBA Ult AJUSTE PARA EL PROY1ECi"O D IN\l'ER5KlN "MEJOOAMIENTO OE LA V[A ~ VICENTE • E:L 
P~ÑOL (COCl.1GO: 60AN.14-t) A TRAV~ DE U. C(lNSlRUCC~N DE: 08.RAS ,EN 2 J<M e. EL MUt.llCIPIO llE SAN VICE.ITT:E ~e;l'IREF!" líPIN 
;!'l:)2."!00305001!14. f[l{ANCW)(l CON RiECUftSOS oe1 SISTE.tAA. GEilfEMl De !l GA!.ÍAS -

s.~Lin el tipo de su:e.1o previa autorizacic'i11 de !a interven1Dria. lncl11ye e,xca,11aci6n y todo lo, necenlio para 
su correcla coosl~ucoion. 
Realizar protecolón de Taludes oon Bloques de Césped. 
R~.i llízar colocación d:e oor1cr9to de 14 MPa, para SOLADO, con 1111 espesor de ,Q.()5 m. lnduye ~I 
$Uf1Únis.tro y ,ell transpolte del ,OOflCreto y todos los demás elementos necesarios para ,su ,correcla 
COl'l$lílJCd6111, in.dluye acan-eo irrtemo. 
1Realizar.constl'\l:cción de MURO O'E CONTENC IÚN en oonClelo de 28 MPa,. a rai visla. Incluye su:min" lto, 
transpMe y oorocación del ,concreto, in1peITT1eabi11z:ante 1n1egral tipo plastocrete, OM o equivalen.te, 
tormalela de primera ca~dad en SÚfl« T de 19 imm. para acabado 
Reafü:;ar surninisll'O,, transporte ,e intta!acion de sei"lal v,ertical SP 75, Delineador de ourva. tncluye fijación 
en ángulo de 2x114• y coooreto d.e 2000 PSI para em_pótrar. 
RealiUr marcación, 11i-al con pintura en Ffio, induye transporte. Pinfura acri'lica ,con nferas 
Reatiz.ar transporte, de sobrantes provenientes de la excavaoon de la explanación Ciinales, présla:mos. 
paJ:a di:ilancias superiores. a 1000 m medtdos a. partir de 100 rn. Malérial compacto (Incluye 30% de 
expansión}. 
RealiZat trratis?Orte de maleriales de afirmado, sub-ba"Se, base y me·zda asrálliOia para distancias 
s1Jp,erklres a 1000 m medi.d'Oa a parur de 1 oo m. Material oortlJ)acto (lnciuye 30% de ex¡pansión). 
Administrar ,e.1 pr,oyeclo. 
~!izar inle,ven.torla del proyecto. 

2. Dlsminuclén dal costo de actividades Hlatentea: Se dlsmlnuy,e el 'ila1or de las siguientes acllvidadcs: 

Realizar remoción de oeroo ele alambre de púá.s con postes de madera, inclU)le lranspcJrte interno y 
[levada al silio de almacenam ento temporal. 
Realizar e:xcavacióo en material común de la e~planación, canate.s y 1préstamos. lnc'lu~e carg.ue; no 
in:ciuye disposición final del matelial· sobrar,te ni tra:nspol'tfll. 
Realizar proceso de e&tanilizaoie'ln oon material granura:r 81 5% en peso ctel cemertto. 1noiuye sumtnlstro 
de subbase, oo1ocool6n y oompaclaolón y todo lo neoesario 1para su oorr:ecta in6'1al.ación. El sumlr,istro 
del cemenlo se pagara en i!em a,parte. 
R.ea1izar suminialrc e ins.talaeicn ele MA TER!AL GRANULAR ele 12 a 25 mm para filtro, cimenlaclones o 
cama de triturado. lr,c'luye todo lo necesario para su conecta inSlatación. No rnclu,ye transporte. 
Rea1f~¡,:u su:rninislro, transporte e instalación de: ACERO D:E REi=UERZO FIGURADO 60,000 PSI, 
oorrugado. Incluye a1ambre de amarre, y todos l'os erementos necesarios pera su conrecta instalación. 
Construir mi:crovirotes. con 1barra autoperto ante a broca perdida wf. 3011,e (Diámetro exlenorlDlámetro 
if'l!erior). hwluy,e el suministro del metro lineall de barra, los mariguitos de, aoopl'e cada 3.00 m de barra, 
los centra.dores, la 1platina ,¡ las luerca. 
Realiz¡roolocacion decoocre:to Olas:e D (21 MPa). CU Nl:TAS. IDimension 0,5 m y ,15 de bordil o tncluye 
sum;nrslrq, transport:e y colocación del conCf8lo y todos kis elerne11los n~es¡¡irios pa~ su correcta 
coostruoci6n. N.o incluye ftdueizo 
~l!alilar ln~!al~dón de GEOTEXTIL NT 25001 1ipo, Pavoo p<lra fiHro o eq!.í(\lat@'.flle. lnoluye wmlni!llro y 
transpoi:te de los mal!iwlal'e:s, tras.lapos y todos los e!em~ntos. neces-arios para. su CQrJecla instalación y 
funcionamiento. Según diseño del lillro. 
Re,al i!Zar lnsta1ació11 de 11UB!ER1A DE FIL liRO PERFORADA DE ri!l,,,4• para élrenajes (li ,ro). lóCIU)'@ 
suministro, 1ra~porte y colocación de rub@Jia, fss rE1s-peciivas conexiones y accesorios y 1odo ro 
ne<lesario para su correcta insta1ación y funcionamiento 
R11alizar suminíslro, lr.m5porrte e instelc1oión de ~uberla de drenaje per:forada de 3• para pases yro 
lloraderos. 
Rcal'izar ~ministro, lransporte e 1111Slalacián de, "TUBERiA EN CONCRETO REFORZADA CLASE 3 DE 
0;;36" PiRE,FABHICADA. uní6n m~nica. Incluye suminislro y transporto, de ros ma,teriales, 
retfoexca.vado,a y cabl'.e d'e acero cte 0 .. 112." oon una capacidad de oarga vertieal de 2 Ton para bajar la, 
tuberla ha&la e m, descargue y transpor:le$ internos oo:n retroexcavadora hasta. silfo de aoopro y de este, 
al Silio de instalación y lodo lo ne:oesaoo pa_ra su oorrecta instalación. Según disel'lo. 

3., lnclu:sión de adivldadea nuevas: ae ncllJ)'en las aiguien~s aciivilfades: 

EXCAVACIÓN MANU1AL d'e malerlal heterogéneo DE 0.2 m .. bajo cua!qu.ier gradoae humeclad. Jn,ctu,ye; 
roca descompuesta, bol.as de roca de 11,olumen inCeirior a 0.35 ~ -. incluye cargue y transporte Interno y 
su medtda sera en el sllio. NO INCLUYE BOT ADERQ,. No incluye erilfüado. 
Suministro e inslalaci(m de Al VEODREN COLE:CTOR DE SOM para fittro de cunet.is. t111;tuye transporte 
de materia' es.. 
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DECR.EJO NÚMERO, HOJA 8 

,POR MIWIO !ll::l CVA!. SE APRUEBA UN AJUSTE PARA rE.L PRO'l'Et: O DE INV,ERSIÓN "ME.IORAMIENiFQ m; 1.A V,IJ\ SAN V'!CeJ,!Te - 51. 
:PEl::iOL (CÓDIGO: 611AN14·1) A TRA:\IÉS DE U\ CONSTRUCCIÓN O OBRAS eH 2 KM EN Et MU ICIPIO D~ SAN VICENTE FlERRER" 8PIN 
202:'llllOOO!illl)(M, F1JNAN:c1ADO Ce»! rRECUR.SOS DEL SIS1EMA <lEttERAL O-E EGAJ!.IAS 

oesmcmte y limpieza en zona no boscosa1 l.nciuye rocerla y oolada. 
Sumini,~uo, uam,po:i1e e inslalacioo de tuberia PVC de 36", jnc1uye ol ~ranspo,te, el descargu.e y el 
transpothi inlemo. 
Suminislro, lranspor!e e instala<:IOn de "TUBERIA EN ,CONCRETO RE!FORZADA CLASE 3 D . lt:l""2•r 
1PRBFA8!RICADA, unión mecánica, Incluye ~um:n suo y 1ranSp,ot1e de los materia1es, re110e:xcavaoora y 
cabíe de acero de 0-112"' oon una capacidad de CSFga "erticall de 2 Ton para, bajar la rubetia hasta 8 m. 
descargue y lransprutes Internos con retroexcavaaora hasta siUo de aoopro y ele este ar si1io de 
nslala.clón y tooo ro necesario para su correcta rnsta'lació:n. Según di5tl'i'lo, 

Demolición de estrudmas ,en ooricreto con martillo demo e.<!«. lrici'.U1Yé planw eréctrica. 
Suministro, IJWiSJ)Orle- e insiat.l ioi6n di!l a~rmacl.o para rel!1'tt1p!~o de zonas oon mate:tia orgánica o fallo. 
Incluye compgctadó11 hasta densi:d'ad espeálicaoa, 
lnstalaeio.n cre TUBERl1A PVC-Sanltarla 4~. lnduye s'Umin siro, tranaporte y cotoeaciQñ de l lllbeñia, las 
respeoti'llils oone:xiooes y a;ceesorios y todo lo J1€ces11rio para su correcta 1m{glaciófl, y fuooiol'.lamienlo. 
Sum'.l'Iis.tro e inslarad ón de Box C01,dvei:t 2.Q, X 1.0 X 1m, pared 30, i:m prefabricado, Incluye Grúa, 
lranspcrte 
Concr,elo ciclópeo. Resistencia 14Mpa. (g). 

4. lnc1Vmento d'GII valor in!i;!a'l lilast.a por· el 50%: s.e im:,ementa, el va!Qr del PfoYecto en mil doSGientos 
veirlliséis millones dosciefllos odlenla y un mil quinientos noventa y Cu'l(:(I pesos (:$1 .226.281.595), 
co:rre:spo11di1mles al 20,,45% 80biñ!i ei valor del prcoyecto. 

5. lnoT1:iei6:n de fuelllte& de fina:nciaclón d.,I SGR o diferente-s. a esta,1,: se lnciuye la fLltlnte de 
financiación Asignación para 1~ ínversión l'oca! según NBI de cua:r1a, ,quin1a y s.exta ca~mia de1 
municip[o de San Vicerite, por valor de mil doscientos veintiséis mmones dc:;cientos ochenta y un mil 
quinientos mivenla y ,cinco peses (,$1' .226.281 .595). 

Dimé:nsi6n Preg11nrta 
1 

Respuesta po:,illle 
1. ¿Las. variables presMtadas pata la 

mooifica.Oion .11 proyec10 ae inversión se 
81 , Los ajusles req,uerielos procedlan d'e ,enmarcan clenlro dfl las ind1cadcas ,en el artloll'lo 

4.5.1 .2. 1. Acuerdo Onloo de Comisión Rectora, 
acuerdo, con !tBS "aliables pr-.nradas 

su-sceplibles d zjus1ar para proyectos para 511 modilice.dón 

.;ipro~dos? 

Ajus1es.:al 
¿las. modificaciones irllroducidas cambian el NO. Las modificaciones no cambian los 

proyecto 
alca:noo d@l proytt;lo d~ iníl!!!li'lliórt? ol)jefü1os genera1e~ y %'pe,cfficos, los 

produclos. y la locaizadón 

NO, Las mod¡ficacionE!S lnlroo\Jcidas al 

¿Las mo-dilicaciones inlroducidas al proyecto d'e pm~o n,o alteran la ViabilidJadl sobre 

il'l'llersión ali.eran su 11iabilid.-d ,inicial? los componentes juriidfco, técnloo, 
sed al, ambie11t~I y fioonclero dad,¡¡ 

inicialrnerrt@ 

ARTÍCULO r Actualizar el cierre firnmcierc del proyecto de• inv,ersión •iMejoramiento 
de la vía San VJcente - El Peñol {CÓDIIG:O: 60AN 14-1 ), a través ele l'a construooión dé obras 
en 2 Km en el municipio de San Vicente Ferrer' BPIN 2023003050004, aprobado mediante 
Decreto Departamental 'No. 2023070001635 del .28 de mar.zo de 2023, con un inci:emento 
de mil doscientos veintiséis millones dosorentos ochenta y un mil quinientos noventa y cinco 
pesos ($1 .226 .. 281 .595),. con cargo a los recursos de la Asfgnación para la inversión local 
según NIS I de cuarta. quinta y sexta ,categ,oría del municipio de San Vicente, como se 
detalla a continuación: 

' 
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DE,CRET,O NÚMERO HOJIA 7 

PO~ MeOIO Del CU'AI. se APfl.l\.leeA UN USTe PARA l:L PROYeCTO llE INVBRSIÓN "MEJORMI NiO llE LA 'VíA ~ IJ!OENTG • EL 
P ÑOL (000100: 6oAH1,i,.11¡ A TRAvé:$ DE IJ\ CQNSffl1,t1CCION iiE OBRAS E.N 2 KM laN ,el. MUNIOlPJO llE SAN \lilC9NTE FERRER" llPIH 
2:02~~~1)4. Fl l'WrolAOO CQN RECURSOS DEL Sl~EMI\ G5Hl:RAl DE REGAL[A$ 

IDENTIFICACIÓN IOEL PROYECTO 

Valor ~otal con, 
Códlg;o8PIN Nom'bre ProyKto Secwr Fue ~j1.1s,te 

Mejora:miel"llo de la vla San V!Ce"te - El 

2023003050004 
Pel'lol (COOIGO: SOAN 14-1) a través de Transporte 111 $7.222.i'41.,Q09 
la oorislrur::ció111 r:le cb~as en 2. Km en, e1 

municipio ,ele San Vicente Ferrer 

Cambio en el Valo:r total ,éo'II 
Enti'di!d Tipo ~11n10 Val'or inio al 

1/alor con ajuste 1 
1 

:Oj,U9teG 

Depafftam@'nto de 
1 

SGR & Asig;niacion.e-s Directas 
$ 5.996.459.414 $0 $ 5.996,459..414 

Anlioqula 
1 lriver&l6ri para la Inversión 

Mt.mf.cipio de San 
ocal Mgú11 NBI de cuarta, $0 $ 1.22'3.281.~ $7.:2:22:,741.009 

\lllcerite 
qU'lrila y sexta categoría 

TOJAL I' $ G,:996.459.AH $1.226.281.595 i $7 .222'. '1411.009 

ARTÍCULO 3° Recfiistribu1ír el costo de l!as aetividades, del proyecto de inversión 
uMeJo,ramiento de la. via San Viicente - El Peñol (CÓDIGO: 60AN14-1) a uavés de !a 
construcción de obras en 2 Km en e municipio de San Vicente Fe:rrer" BPIN 
2023001305000", Ipor valor ele mil doscientos veintiséis millones doscientos ochenta y un mil 
quínientos n,oventa y cinco peisos ($1.226.281 .. 595), como se detalla a conti nua.ción: 

Actividad costo iníeiilli Coat.o ajustado 
11 Cambio e11 el co1;tc, 
1 

Realizar descapote á máquima áel lerre110 
natural ha.<Gla 30 cm. No Incluye ·transporte y $ 29.277.170 $ 30.631.4 710,48 $1 ,354.300 
diSJIO$ición fina1 de los maleriales. 
Reattza:r remoción de cerco de alambre de 
IJllas . con, rxistes ªª' madera, lncil.Jye 
lranspooe interno y lle'iad,¡¡ al sitio de $6,867,358 $ 1.6919,000 /4, 5, 1'66.358 
almaeenam!ento temporal. 
Realizar e-~ca.11aeión en mate.ria.1 comim ae ~ 
explanación, canares y préstamos. Incluye 
cargue; no im:luye disposición final dal $ 115.242'486 $ 111 .300. 797 -$ 3.941.009 
material sobrante ni 1rar'iSporte. 
Lleno ,mecánico compactado ocm rrímeria1 
proveniente de la excavación ,obtener una 
den&id'ad mlnlma del 9'5%, de la o'bteniaa en S 23.02-0.844 $ 29.a:B:!i.102 $ 6.864,258 
el ensayo ~ prncto.r mocfllicado. ncil.Jye 
lransporte interno. 
Conformación de la cal.i:ada e11isterile ODl'l 

motonlveradora. Incluye n¡velación, 
·,compactación, 1limpieza y reconslrucción de $12,730.000 $ 16.273.357 $3a543.357 

amelas y tod'o lo necesario para la ,corre,c;la 
ejecución d'e la acwida1;I. 
Realizar w mi11isl!'o, lrarwPQrte e instalación ' 

de ba~ grar11,1lar oompactado al 95% d $160.027.979 $ 771.658.145 $611.530.166 

proctOI'· mod1~cad'o. 
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DIE.CRETO NÚMIEIR.O ,HOJA 8 

POR: MEOIO ºª CUAL SE AJ>i:t1JE8A. Otl JrJIJS-TE PARA El MOYEcro ,DE ~IÓNI ·M!:JOR.A.MIEiNTO D U\ vlA SAN VléENfE • E.L 
PElffOL {CÓDIGO: 6IIAN1~•1) A TRA\I.ES OE LA CONSTRIJ!C.Clót,¡ DE: OBRAS E:tf 2 l<M EN l<L MUNICIPIO DE SIIIN IIIC!:NTE FrilUl:cR'" BP N 
i~e5ooo4, F'j~C!ADO oot ~E:CUROOS ria SISTEM.li. GENEAAI!. o ftEGAL[AS 

Riealil:ar :Proce:~0 de e!!.t,abilPlaci'ón con 1 

material grat'lu.lar a1 5% en pes.o del cemen!lo. 
Incluye suministro de subbas.e, ooloea.ción y 
compactación y todo lo necesario para su $ 119.4411.560 
correcta il"ISlallioión. El :suminislro de 
cemenlo se pagara en item aparte .. 
R.ealiMlr 5tlmrnislro e ínslalaá6n de 
M1ATERIAL. GRANUI.AR de 12 a 25 mm para. 
fi ltto, eimenlaaories: o cama de lfilurai:10. $ 93.803.244 
Jncll!J'¡lf! kido r.o n@C@<&arlo p;ara su correcta 
instatación. No inolu,¡e, uansporte. 
Realirnr suministro. ltarisporte y aplieaOiM de 
emuls:tón as!allica c:ali6.n ca, de- romp:lmlenlo 
lertto C.R.L.- 1 o C.R.l . - O para imprimación $ 38.709.266 
de supeifi¡cie a pavimentar s~(m nolll'laS 
para la co-nlSlru..ción, di!! pa:1¡1ime-nt.os del 
INVIAS. 1n.0111ye lodo l'o necesario para su 
oorrecla coostrucc:ión y funoionBfllliento. 
lnoluye Lilmpiez:a de s1.1~erficie y 1Riego inicral 
oon carro timque. 
Realizar suliTlinis]ro, y aplícación de mezcla 
a~fáltica en calienle tipo densa MDC 19 que 
oumpla COt\1 el ArtioiJo 450•13 d0 !la norma 
INVIAS 201'3. rool\Jye: ooroMCión oon 
1emi"nadora (flnlsher) y CQmpactación. No $ 1.165.730.247 
incluye imprimación, Incluye 1ran~por1e Su 
m~dida d~ ~ será m~ c(l'bloo compacto 
meelido en Sitio. 
~.zar suministro, lra.nsporte, e insta'lacioo 
de ACERO DE REflJ ERZO FtGURADO 
60,000 PSI, ailil\lgadc. Incluye alambre d:e :S-414.610.970 
amarre, y lodos ros eremenlos necesai ios 
para su correcta, tnslalacion. 

, Coos!ruir @I CANAl TERRAZA Y ZA!NJA DE 
CORONACIÓN en geomemb:rana de 2 mm de 
esptSQr OQTI doble rvfue~o de lb:as 
sintélícas, tipo Membra-T,ek o equivalente C1Jn 
un ancti.o de 1.90 m. inlrod'ucie:1100 los 
eX1~ en e1 terreno a cada lado de la 
¡;a ja, g~ndo estos con alamb:re mirneto $ 7,758.200 
rn o, mayor $egún el ·tipo dei :suelo pre1¡1ia 
autorización de la i:ntervenl.oria. lnduye 
e)(~vación y todo lo n~sarto ir.ira ~u 
oor11eda eon'$tn,ioción,. 

Construir drenes horizontales según d'.iseno. 
Incluye perforación en suero común por rned'lo 
de sistemas elecwomecániws en un diamelJQ 
de .3", el $llmi:nislt0, 1ran:sl)orte, y oolooaoión $ 4li..642.420 
i:le 1ulleria PVC sanitaria de 2" petforada o 
ranu:raua, uniOnes, tap,ones. 
Realizar prol:eooíón de TatL!des ccn Bloques 
de Césped. $, 22.416.160 
Construir mioropilotes oon barra 
autoperkwante a bJOQ perdkla ref. 30/16 $-559.87.2.000 
(Oiá.metro eicleriorji[)iám.eh·o interiot). rf!CIU,ye 
el sumi.nislfo del metro lineal de barra, los 
marlQuil0s de aCOl)!e -cada 3.;00 m de barra, 
llos oemradmes, 'ª platina y las tuerca. 

$0 -$119.44Hi60 

$ 19.416.599 ·:S 74.386.645 

$44,813.276 $ 5. 104.010 

$1.24,1.727.064 $ 75:996.817 

S 365.876.072 -$ 48. 734.898 

$ 53.515.224 $ 35-.757.024 

$45,542.420 $0 

$ 160.12-8.330 $ 1sr.112.m:i, 

$0 ..S 559.87.2.000 
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DECRETO NÚMERO 

POR MeDIO llEl GUA1 SE APRUEIBA UN AJUSTE PARA R PROYECTO DE ltwE!RSIÓN' 'ME-JORN.tlEfftQ OE lA VÍA SAN \llCENTE - l:JL 
PEflOL (000100: 80AN1 ,lf-1), A 'l'RA.111!:$ DE ILÁ ,oCJHSrruJCCION O OE'i.RA.S EN 2 KM EN a MUNIDIPIO DE SAN VIGENTil FIERíliEfl• e~N 
201!:!803«iOOD4, FlrilJl/r4C:1ADO CON F!EC!IRSOS Del. SISlil:Wl GEni:RAl 0: ReGALÍA$ 

Realizar COIOcaciOn ,(le conoreto <le 14 MP;a 
para SOLADO, con un espesor de 0.05 m. 
Incluye el suminls.l!r:o y ell transporte del 
-ooocreto y todos lo:!!i demás e ementos $ 6.066.5 8 
11ecesa~·os para su oom~cta oollSbiucoión, 
incl\Jy,e aoa.rreo interno. 
Realizar 0011s.trucci6n de MURO DE: 
CONre,NCION ,en ooooreto de 28 MP-a. ai la 
visla, lnciu:y~ s,uministro, ~nmspoite y 
cotocación del conaelo, impermeabil i:z:añle 
imegral1 tipo pla~te DM o equ ak!nte, $ 2001.373.274 
fonnalela de prim.era c.aí1dad en súper T de 1$ 
mm. para, acabado. 
Realizar colocación de cooor,elo Clas-e D (21 
MPai). CUNETAS. Dimension 1),5 m y ,15 de 
bordillo lnduye suminislro, k"ans:porte y 
001ocaci.ón del oonc:felo y todos ,los elememos, $ 495.810.000 
riecesarios para -su correcta oonslruooicn. No, 
ind.uye refuerzo. 
Reall.zar Instala on de GEOTEXTIL NT 2500 
tipo Pavco para filtro o equivalente. tnct:uye 
suministro y lransp)rte de los ma1eria!e$, 
traslapos y todos los elementos nOOIJ:s.arios $ 47.780.181 
para. su correcta toolalación y funcionamiento. 
Según diseilo del fütro. 
Realizar lns1alación de- WBERIA DE FlL TRO 
PERFORADA DE 0-,r para drenajes, (fillro). 
Incluye sum nistro. transpone y oo:1ooadi!n d'e 
lllbe:ría, las respectiYas conexrooes y $ 67.677.085 
accesorios y lodo lo ne-ces.ario para $u 

oorréeta, inslaláci6n y fu-ricionamienfo. 
Realizar S1..1minístro, trans,Porte e ins,ta:laoi6ñ 
de 1uberla de drenaje pelforada de s· para $ ,2.219.175 
pases y/o lloraderos. 
Rea1~ar sumioistm, transwrte e instalación 
de íUBEAIA EiN CONCRETO IRIE:FORZAOA. 
CLASE: 3 DE: 12l"se■ PRE:F ABRICADA, uníó-n 
mecánica. lricluye S'l.l!Tlini'i&lro y tr.in~polle de 
lo:;. materiales, relr,oexcavadc:ra y cable de 
acero de c,~11r con una, capacidad de earge 
vertical de 2 Ton para bajar la tuberia hasta 8 
m, descargue y b"am,wrres internos con $ 151.924.061 
retroex-cavadara hasta siiji,o de aoopió y de 
este al slllo de lntSlalacl:On y lod'o lo necesario 
para su correcta instalación. Seg~n diseno. 
R.ealizar .suministro, transporw e ins.ta1ación 
d'~ serial vertical oon lámina retrorelle<:liva lipo 
111, d'e 75 cm x 75 cm en lém:ria galvanizada 
-ca&bre 16, t11~1ivo tipa- • IX, estnJci11ra 
meWica llPO pe<fe-slal oompu.e-sla po:r un pa:ral 
en ángu o de 2";4"x114'~ y brazo en ánguro d'e 
2"x2"'>r1/8''. Incluye pintura anliéorr(lsiva, $ 26.874.200 
S-O'Jdadura, acabado r,nsJ, ~otado, tal)Onea, 
,ooncreto para fundación de 28 MP, acero de 
refueno y demas erementos según di$eiio. 
Realizar s111111irlislm. lrán$!p!l'l1e e- instalacit>n 
oo serial ve:rti:cal SP 75 Delineador de wrva. 
,ll'K:luye fijación enángur.ode 2x11-4~yconoreto $ 2-4.394.080 
ere 2000 PSI para ernpolrar. 

$ 10.824.051 $ 4.757.533 

$ ,253.481.601 $ 53.108.327 

$ aB-2.327.,355 113.482.646 

$ S.555 .. 364 -$ 42.224.817 

3.377.192 .:¡¡ 6-1.299.893 

$ 1.42-4.710 -$ 794A65 

$0 -$ 151.924.001 

1 $ 26.874.200 $ 0 

$ 50,821 .000 
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OECRET-0 N ÜMERO HOJA 10 

POR M DlO O L C-uAL SE APRUEBA UH AJUSTE PARA EL MOYECTO DE INVEASIÓN 'h!EJORAMI Nlfó el l/1 v1,i SA~ ~C~E • el 
PEfÍO (CÓDIGO: 60/W14•l) 11 tw,vé;S OE V. CQN$.TAIJCC1I1)u {J 08RA.S li: tf 2 11.M EN El. MUNICIPIO DE SAN ViGiENTE FiERRíER' BP'JN 
2m0008060004, F11Nll/ . 01/1100 GON R!ECURSOS DE ' ,SISTEMA GENERA! OE REGALIIIS 

R&alliz~r marcación vial con pinlura en Frio, 
induye 1ransporte. P,inlura acnilica •COI') $5..636.;000 1 S 11 ,072.000 $ 5.59fl.()OO 
tt.sf@ras. 

1 

Realizar tran~port~ de sohranles 
pmve:nlenles de l'a. eJlleavacto.n de 118, 
explanactón caniales, préstamos parra 
distancias superio.res a 1000m ffl!Nfidas a $ 199.1JQ..()g3 $ 389·.124.400 $ 1189.005.367 
partir de HJO m. Mal.erial oompacto (tootuye 
30% de e)q:),8.naltm). 
Mal.erial oompa.cto (tl'\c&uye 30% de 
expansión),. $ 133.023,891 $305,302,312 $ 172:.278.421 
EXCAVACION MANUAL de material 
hel@ro.gl'!neo DE 0·2 m .. bajo oua1q111ier gtaé:IO 
de h.umedacl. lneluy.e: roca desoot11pu.e~a. 
botas de, roca de 1¡1QILN!l'lo!ln infetiCII" a 0.35 m1., $0 $ 5.3116.907 $ 15.3,16,9017 
incluye cargue y transpo~ Interno "I SIJ 

medida setá en el sitio.. NO INCLUYE 
BOTADERO,. NO ineluye enlibad'O, 
Suministro !l instalacioo d'e ALVEODREM 
COLECTOR DE 50M par.a fi ltro de amelas. $0 $136,884,000 $ '136.884,000 
Incluye lransporl!!: de rnat11riales. 
'De-smcinle y limpieza en .z.om 110 bo&ccs.a, 
ino1uye roceif'ja y bOtáda.. $0 $ 12.5.359.200 $ ·125.359.200 
Suminislm, lransporle e inslalacióñ dl;i tubería. 
PVC de 36", Incluye• el 1rarispo1te, ~I so $ 166.709.595 $ 166. 709.595 
d~tg1.1e y el IIan.-sporle in!.erno. 
Sumini5'lro, lrnn~porte e insta1ad6n de 
"TllBERIA EN OONCRETO REFORZADA 
CLASE 3 DE 0 "'24" PREFABRICADA,, unión 
mecá11ica. tflcliJYe· ~urnínMro y trafJSpotJte de 
los, mareriaes, r,elroeitcav.t1dora "I Mbl'e de 
acero de ·12l~1 /2" con una taa;pacldad de carga 
vertice. de 2 Ton para Mjer 1ai tu1retia riasra. a $0 $3.207.673 $ 3.2·07 .673 
m. descargue "I transpones lnlemoo con 
retrotitilCcavadorn has.ta sitio de acopio y de 
este a1I si1io ,ele imlalación y tOClo ro n.eeesarJo 
para sur cx;urecta instalación, Sagún dise-Jlo. 
Demolición 00 estru~uras en conerelo con 
martillo demole,dor. Incluye p1anta 11léctrica. $0 $ 39.054.7611 S 39.0.54.761 
Suministro, 1ranspo1te e instaJaclón de 
alitm!;'ido para reemplazo de zonas oon $0 $ 162.643.,870 $ 62.643,870 
maleriia o:rgénica o fallo. lm:tuye 
comp.actaaon hasta densidad especificada. 
lns-talaoión de TUBERIA PVC, SSl'lilal'ia -4". 
l'nciuye s-um:l11is~o, !ralli;porte y· calocadé11 da 
tube11p. ,¡Jas respe~i.i'a~. i"'cone~iones y so S4811.236 $481.236 
ac:cesorios y todo lo rie~i.ario para su 
correc:la inslale.eión y furlCiooernien.to. 
Sumin·stro e r.nslalacián de Bax Coutverl 2.0 
X 1.0 X 1m parea 30 cm ,premhri.caclo. rnc1uye $0 S 139,730,822 $ 13S.lr.730,822 
Gr,(la, transpone. 
Concreto ciictópeo. Resls.teiicia 14Mpa (g), so $, 55.fi06..000 $ 55.500.000 

Admlnislrar el proyecto .. $ 1.1)43 .. 536. 762 $, 1.265,832.022 $ 222.295.270 

lm,-plemenlar el PACA. $ 76.300.000 $ 76.3001.000 $0 

lmplemenlar el PMrr. $ 101.896·.004 S 101 .896,004 $0 

Arovlslón para pólizas y garantlaa. $ 1 8 .◄14.81 1 $18,414.811 $0 
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D,ECRETO NÚMERO HOJA 11 

POR ME.Ola, DEL OlJAL SE APRUE'IIA . AJUSTE PAAA MO'l'ECTO DE itNEiliSION "MEJORAMIEJ(TO OE lA vlA SAN VICEITTC: • EL 

P',SElOt (CÓOISO. éOAN 1,M) A TRAV~S ,o~ lA CONSTRUCOIÓN DE OIIIRA:S. E_~ 2 J<U at l:L MU ICIPIO DE SAM \llG!l:NTE i'il;AiííER• B . N 

20Z30G305QO\M, f lN.ANCIAOO CON ~!:CUA$0$. DEL $I$TEW. GENERAl OE REGAL[AS 

Realizar asesona ,especiail:acui en, otJr.as, $ 2.1 .260,800 $21,:260.800 $0 

Reafü:ar irrlel'llenlorúa del proyecto. $ 549.183.59'5 . $ 001.492.158 $ 11.2.308.563 

TOfALES $5.996.4:iU,14 $ 7,222,.741.009 $1.226.281 .595 

A,RTÍC ULO 4°. e, presénte act.o administrativo ríge a. pa:nir de su pub 11icación 

Proyectó 

Rev.ls6 

Revisó 

PUBLJÍQUESE, COMUNÍ . · 

- NOMBRE 

Ad\'iooa Marcela Mero- Practicante de exCE1lencia Drreccioo de 
Ge.slión)' E11aluad6n de F'royeclos .. 
José Leanar,o P,estana Cllla11erra • Driector de Gestión y 
Evall,Jlación de Pmyeclos 
Cl:a1Jdla Milena R;amíl'@Z M'ejia - Subdirectora Depa i -

Ad'ministraliiio de F'!aneacoon 
Claudia Andrea Garcia LoooguerMro- Drreotora Departamento 
Admin:isttalivO de PmneacMli 
Natalia Anifrfl'BI IRestrepo López: -
Directora Asuntos fega es SlF 
Leonardo Garrtdo Oovale -D.ircdor de Ase!lótia Legal y de, 
Con1rol 

Aprobó Roberto Emiq;u:e GU%ml!ln BeniteZ - Subsooretario Pireve,ición 
, del Cano Anlí urtdlco 

Las aniba firmanles d'edaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo,s aju~ do a la no , , as y 
Cllspostciones legal&G vigentes y i;,or lo ta.rrto, bajo nues,tta r-esponsa:bilidad lo presenlamos para. la flrma 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETARIA DE TA LENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

-UNIDOS 

Que el día 27 de noviembre de 2023, falleció JOSE DE JESUS MORENO 
ARBOLEDA, identificado en vida con . la cédula de ciudadanía número 684.263, 
se han presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora GLORIA 
PATRICIA TORRES COLORADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.009.036, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO 1..:,e:~~N 

Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 9 de noviembre de 2023, falleció ARNULFO ANTONIO GOEZ 
RESTREPO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 651.231, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora BLANCA LIRIA 
FLOREZ DE GOEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.747.694, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO i.,.e:~1111.s:1N 

Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 



52

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(05/12/2023) 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 5 2 2 2 3 * 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO". 

EL DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL, en ejercicio de las facultades 
conferidas a la Dirección de Asesoría Legal y de Control de la Gobernación de Antioquia 
mediante Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado 
por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la señora TOMAS ANDRES ELEJALDE ESCOBAR en su calidad de Representante 
Legal de la CORPORACION COLEGIO ALEMAN (Deutscher Schulverein) con domicilio en 
Municipio de ltagui, mediante oficio 2023010482475 del 1 de noviembre de 2023, adjunta a 
esta dirección el Acta Nº13 del 26 de septiembre de 2023 de la Asamblea General 
Extraordinaria, la cual contiene el texto de la reforma de estatutos, es enviada a la Secretaria 
de Educación para la revisión y el concepto previo, en la cual se solicita se apruebe la 
Reforma Estatutaria. 

Que una vez estudiada por la Secretaría de Educación de Antioquia, la documentación 
aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 2023021111527 del 24 de 
noviembre de 2023, que la misma reúne los requisitos formales de que hablan los Artículos 
28, 29, 30, 31 y 35 del Decreto 0525 de 1990. 

Que la reforma efectuada a los estatutos no desvirtúa los fines esenciales que persigue la 
entidad, ni es contraria al orden legal, a la moral o a las buenas costumbres y la petición 
reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Por lo anteriormente señalado, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida a los estatutos de la entidad 
denominada CORPORACION COLEGIO ALEMAN (Deutscher Schulverein) con domicilio en 
Municipio de ltagui, (Antioquia). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de Reposición 
ante el mismo funcionario emitente del acto, el cual debe interponerse dentro de los diez (1 O) 
días siguientes hábiles a su notificación. 
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No. 164635 - 1 vez

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(05/12/2023) 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 5 2 2 2 3 * 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Departamental, a 
costa de los interesados, cumplido éste requisito surte sus efectos legales 

Dada en Medellín, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Dirección de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: Marcela Hernández Alvarez 
Profesional Universitaria 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de diciembre del año 2023.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




